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SECCION ADMINISTRATIVA .

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

éñ él cargo dé agente plaza N9 150 de la Co
misaría Sección Tercera.

Art.
se en

2° — Comuniqúese, ■ pubiíquese, inseite- 
el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 3990—G.
SALTA, Agosto ?2 de 1956.
Expte. N9 7549(56.
^.TENTO a lo solicitado en nota: N'-’-3165-de 

fecha 13 del actual, por Jefatura de Policía,

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Copia:Es
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. íúolica

'téfa), don José II 
de la! mii
o Villarr|al (O.; 1932''( 1¿. I. N° 7.219.3D -

— D. M. N9 ¡53) 1 
(.dictó leer 11 

‘^La Baja p

=1 Registré

Agente 
Faustin

no se" 
licial

Art. 
se en

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
•-DECRETA:.

Art. 19 ,— Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones; por el' término de diez (10) di«--, 
pin obligación de prestar servicio, al Agente pía 
za N9-138 de la Comisaría Sección Tercera de 
Policía,- don José Oalanzan Giménez, con ante, 
rioridad al día I9 del mes en curso, por iiif.ac
ción al artíoulo 1162 inciso 89- del (Reglamento 
Qongral de ..Policía, con motivo de haberse z-re 
Sentado a tomar servicio en estado de ebriedad;

Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquese-, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

DECRETO N9 3993—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.

. Expte. N9 7550|56.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía,

■ en nota N9 3.166 de fecha 13 del corriente nrs,

á! Interventor Federal en la Proviuc-'a.de Sa’ta 
DECRETA;

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
’ por don Edmundo Alfredo Gauna, en el cargo 

de Oficial Ayudante del Personal Administra
tivo y Técnico de Jefatura de Policía, con an
terioridad al día 13 del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

I Elias Melíanó;' y sé nombra 
sma con igual fecha, al sénior 
Inl zz-< . inw' -nlr *r «

por cuanto’ eh su oportunidad • 
ito creando, la' 
La”. \ >i

dependencia po-

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno,-!, ó I. Pública

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Fs copla.
Miguel Santiago Maciel

Es ct pia; 
Mí; üel 
Oficia!. Mi

'Ccj¡nuníquese, .pul
i..Oficial.y arel 

\andro\lastra 
aria Ruda

Elíquese, insérte- 
ívese.-

lianiai

®ró

/osé j.

ago Maciel 
r de Gobierne, 3j é I. Pública

DECRETO N? 3991—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
VISTO las presentes actuaciones en las que 

corren agregadas las’ planillas de licenda p-r 
enfermedad del auxiliar 2? de Jefatura de Po
licía, •don Ernesto Gonzalo Reinóse; y atento 
a Tos certificados expedidos por la Of'cina del 
Servicio de Reconocimientos Médicos a fo 2 
y 4, y lo informado por Contaduría General de 
lá'Provincia a fs. 5,

’o : ¡ Pública

DECRETO N9 3994—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N9 7427|56.
VISTO la nota número 3053 dictada por Je

fatura de Policía con fecha l9 del actual, ¡ 
atento lo solicitado en la misma,

El Inter ventor Federal da Ja Provincia de Sa'ia
53 E C K E T A :

El interventor Federal en Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 29 — Concédese setenta y siete (77) 
días de. licencia por enfermedad, con goce do 
sueldo, al Auxiliar 29 de Jefatura de Policía, 

1 don- Ernesto Gonzalo Reinóse, de conformidad 
a-lo establecido en el articulo -14 de 'a Ley 
1882/55 en Vigencia y en el lapso comprendido 
entre los siguientes períodos-: desde el 1613.53 

i hasta el- 15|4|56, y desde el 3.6(4(56 hasta el 331 
5(56.

Art. 29 — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Dánse por terminadas las furcio-- 
nes del Oficial Inspector de la Dependencia 
policial de Rosario de la Frontera (Dpto. Ro
sario de la- Frontera), don Jorge Esbes; con 
anterioridad al 6 de julio ppdo., y por aban
dono de servicios, de conformidad a lo esta
blecido en el inciso 99 del artículo 1162 del 
Reglamento General de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

ALEJANDRO LASTRA
. José María Ruda

Es copia: 
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Es copia: 
Miguel Santiago Maciel .
Oficial. Mayor de Gobierno, J. é I, í u!ii< :a

. - DECRETO N9 3992—G.
.-SALTA, Agosto 22 de 1956...
Expte; N9 7434(56.

i VISTO el presente
fátura de Policía de

‘ número 3039, dictada
; y atento lo solicitado en la misma.

El Interventor Federa! de Ia Provincia de Salla 
DECRETA:,..

expediente en el que Jc- 
la Provincia eleva nota 
con fecha 1* del actual;

; Art. I9 — Confírmase, con anterioridad al
• «día' l9 de julio ppdo.,' al señor Máx'mo Ramos,

DECRETO N9 3995—G.
SALTA, Agosto' 22 de 1956.
Expte. • N? 7484|56.
VrSTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 2103 de fecha 9 del corriente mes

El Interventor Federal de la Provincia

DEÓJ
SALÍ
Expte). N9 
VISTO el __

su modificatorio 
CONSIDERANDO.-
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mismos se conté 
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Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
2317 -le fecha 30 de abril último, en el que con 
anterioridad aj día 1’ del citado mes, se tras
lada, con igual cargo a la dependencia policial 
“La Bajada” (Dpto. Rosario de la Frontera), 
al Auxiliar Principal (Oficial Inspector) de 
“Puente de Plata” (Dpto. Rosarlo de la Fren
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•DECRETO N? 3998—G. ; ’
SALTA, Agostó 22 de 1956. •
■Expte. N® 7477|56.- - —
VISTO el presenté expediente en él que Je-

/' : fatura de Policía de la Provincia eleva nota 
número 3094 dictada con fecha 6 del actual;r xxr--. y; atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

; Art. 1’ — Reconócense los servicios prestados 
k ' por el Auxiliar Principal (Oficial Inspector), 
I. del Personal Superior de Seguridad y Defen-
! sa, ,don Carmen Cruz Soria, en el lapso com-

• ■ ? • prendido entre el 1’ al 10 de mayo inclusive, 
. , . del ano en curso.
i ’ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
¡ se en el Registro Oficial y archívese.

b-._ ALEJANDRO LASTRA
. José María Ruda

Es Copia:
, Miguel Santiago Maciel
, Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

; de Agente plaza N’ 81-de la. Comisaría Sec . „ 
ción Segunda, en reemplazo -de don Julio 
Guillermo Gutiérrez; ..

c) Al señor Lídoro. Moreno (C. 1933 — M. I. 
N? 6.958.459 — D. M. Ñ? 53), en eí cargo 
de Agente plaza N? 86 de la Comisaría Sec 
ción Segunda, en reemplazo de don Amut- 
fo Aguirre;

'd) Al señor Víctor. Martínez .(C. 1929 — M.
I. N’ 7.216.145 — D. M. N? 63), en el cargo 
de Agente de la dependencia policial de 
El Manzano (Departamento Rosario de Ler.

. ma), en vacante de presupuesto.

Art. 2? — Nómbrase, al señor Roberto Héc
tor Villafañe (C.-1936 — M. I. N? 7.240.293 —• 
D. M. N9 63), en el cargo de Oficial Ayudante 
del (Personal Obrero y de Maestranza), "on 
anterioridad al día 1? dél -mes en curso, y en 
rer-mp’azo de don Rubén Ines González.

Art. 3’ — Nómbrase, en Jefatura de Policía, 
a part’r del día 16-del actual, a las personas ’ 
que a continuación se detalla:

DECRETO Ñ? 4002—G.-
SALTA, Agosto 22 de 1956. ■ •

. Expte. N? 6644(56. •
De conformidad pon lo preceptuado por I °y 

Nacional N? 2737, de fecha 4 de octubre Je 
1890, sobre subvenciones paraje!-fomentó de lá 
Instrucción Primaria éxi las Provincias,

El interventor Federal de la Provincia TS 
DECRETA:

Art. 1’ — Queda acogida íá Provincia’ dé.tí-il- 
ta, por el presente año 1956, a-los beneficios que 
acuerda la Ley de subvención Nacional N’ 
2737, para el fomento de lá Instrucción Pri
maria.

Art. 29 — Oportunamente, deberá remitirse, 
a la Dirección General dé Enseñanza Primaria, 
la Ley de Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos dé la Provincia a regir' 
durante él presenté ejercicio económico de 
1956.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 3999—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N9 7551|56.
VISTA la nota N? 3167 de fecha 13 del co

rriente mes, y atento a lo solicitado en la m's 
ma por Jefatura de Policía,

El Interventor Federal de Ja Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones, por el término de diez (10) días, üi'.i 
obligación de prestar servicio, al Agente plaza 
N? 64 de la Comisaría Sección Primera de Po
licía, don Néstor Joaquín Chilo, a partir de' 
día 19 del mes de setiembre próximo, por ' - 
fracción al artículo 1162 inciso 1? del Regla
mento General de Policía, con motivo de rein
cidencias repetidas en faltas a las órdenes po
liciales vigentes.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Raída

F.?s conin'
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública 

a) Al - señor Francisco Alberto Cacciato (C. 
1931 — M. I. N? 7.268.348 — D. M. N? 64), 
en el cargo de Oficial Ayudante del (Per
sonal Administrativo y Técnico), en reem
plazo de don José Nicomedes Dolíante;

-b) AI señor Secundino Silva (C. 1927 — M. I. 
N9 3.997.756 — D. M. N? 64), en el cargo 
de Oficial Ayudante del (Personal Admi- 
nistrat’vo y Técnico), en reemplazo de don 
Luis Santiago Moreno;

c) Al señor Leonardo Virginio Rossi (C. 1922 
— M. I. N9 1.995.409 — D. M. N9 15), en 
el cargo de Oficial Ayudante del (Personal 
Administrativo y Técnico), en carácter de 
reingreso, y en reemplazo de don Patríelo 

. Gutiérrez;

d) Al señor Roberto Rodolfo Arredes (C. 1930 
— M. I. N? 7.221.053 — D. M. N9 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante de la Banda 
de Música, en reemplazo'dé don Adrián 
Arrúa;

e) Al señor Rubén Rodolfo Acosta (C. 1920— 
M. I. N9 0.443.715 — D. M. N? 4), en el 
cargo de Oficial Ayudante del (Personal Ad 
ministratívo y Técnico), en reemplazo de 
don Néstor Manuel Vargas;

f) Al señor Rodolfo Pérez (O. 1927 — M. I. 
N9 7.212.824 — D. M. N? 63), en el cargo 
de Oficial Ayudante del (Personal» Admi- 
nistrat'vo y Técnico), en reemplazo de don 
D-mingo San Juan;

g) Al señor Juan Canuto Avendaño (O. 1934 
— M. I. N? 7.273.674 — D. M. N9 64), -n 
el cargo de Agente de la dependencia pe- 
lie  al de Metán (Dpto. Metan), en reempla
zo de don Pedro Modesto Dominé.
*

• DECRETO N9 4.000—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Expíes. Nos: 7426(56, 7430|56, 7432(56, 7433(56. 

7507|56. 7508|56, 7509156, 7510(56, 7511(56, 7512'56, 
7513156 y 7514(56."

ATENTO a lo solicitado por Jefatura de Po- 
ojicía, en notas Nos: 3067, 3050, 3037, 3038, 3105.

3106, 3107, 3108, 3109, 3110, 3111, 3112, de fe
chas 1?; 2, 3, 6 y 7 de agosto en curso,

El Interventor Fédeíal de la Provincia
DKC» WTA : ,

Art. I? — Nómbrase, en Jefatura de Policía, 
a partir del día 16 del corriente mes, a las 
siguientes personas:
a) Al señor Andrés Arce (C. 1896 — M. I. N9 

~2.594.337 — D. M. N9 67), en el cargo de
Ofic’al Inspector de la dependencia policial 
de Betania (Dpto. General Güemes), en ca
rácter de reingreso, y en reemplazo de don 

■ JFélix Delgado;
b) Al señor Wenceslao Flores (O. 1936 — M. 

I. N’ 7-.241.536 — D. M. N? 63), en el cargo

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese,. insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA.

José María Ruda
Es Copia:
Mimiel Santiago Maciel
Cíiaial Mayor- de Gobierno J. é I. Pública.

ALEJANDRO LASTRA

José María Ruda
Es <*oróo
Miguel Santiago Maciel

Oíieial Mayor ce Gobierno Justicia é-1 Pública

DECRETO N? 4003—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N’ 7519(56. -*  ■
VISTO este expediente éñ el que el “Club 

Atlético 10 de Octubre” de esta Ciudad, solicita 
se le acuerde personería jurídica) previa apro
bación de sus estatutos sociales,’ corriente en 
estas actuaciones; atento á lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles a fs. 19; y,

CONSIDERANDO:

Qué los estatutos dé referencia han sido adap 
tados al Estatuto Básico qué le fija hormas pre 
cisas para su correcto funcionamiento, habien
do llenado todós los requisitos légales estable
cidos en el Art. 7? del Decretó N» 563—G—43; 
y atento al dictámeñ del señor Fiscal de Go
bierno de fecha 9 de agosto del año en curso,

Por todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia^ 
DECRETA:

Art. I? — Apruébense los. estatutos del “C'ub 
Atlético 10 de Octubre", de esta Capital, que 
se agregan a fs. 6 a 12 de estos obrados, acor
dándosele la personería jurídica sólicitáda.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten esi el sellado que 
fija Ja Ley de Sellos N? 142'5'. ’ ’

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO- LASTRA
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel . ..
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.
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DECRETO N9 4004—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N9 7536(56. '
VISTO .este expediénte en el que el Círculo 

i Friulano, de esta ciudad, solicita el otorgámiea 
I to de la personería jurídica y la aprobación de 

sus. estatutos sociales, los que han sido adap- 
! tados al Estatuto' Básico de Inspección de So- 
I c.iedades Anónimas, Comerciales y Civiles que 

le fija normas precisas para su correcto fun- 
| cioriamiento, habiendo llenado todos ‘los requi- ‘ 
; sitos legales establecidos en el Art. 79 del de- 
1 creto N9 503—G—943;' y atento al dictamen 

producido por el señor Fiscal de Estado a fs. 
13 y al informe de Inspección de Sociedad";"' 
Anónimas, Comerciales y Civiles de fs. 12,

- El Interventor Federal de la .Provincia
• ■ " - aj. i. i. ,»»-». i a

Art. I9 — Apruébanse los estatutos del “Cíi- 
culo Friulano”, de esta Ciudad, que se agre
gan- de "fs. 4 a fs. 7 de estos obrados; acordán
dosele la personería jurídica solicitada.

Art. 2» — Por Inspección de Sociedades Ano 
nimias, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 
fija la • Ley de Sellos N9 .1425.

Art. '39 ' — Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro 'Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
_ José María Ruda

- Es Copia:
-Miguel Santiago Maciel ,
Oficial Mayor de Gobierno J. él. Pub.ica

SALTA, 2? j&É AGOSTO ©É 19SS • ■

í
DECRETO N9 4006—G.
SAIi'TA, Agosto 22 de 1956. ’ •

' Expte. N9 7424|56. . .
VISTO lo solicitado en nota N9 273 de fecha 

2 del corriente mes, por la Cámara de Alqui
leres,

El Interventor Federal de la Provincia

nECRKTA:

Art. I9 — Adscríbese a la Cámara de Alqui
leres, ,a la Oficial Mayor de la Dirección Ge
nera; del Registro Civil, señora María Enuna 
Sales de Lemme. .

Art. • 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

'ALEJANDRO LASTRA

José María Ruda
Es copia:

Mupjr.j- Santiago Maciel
Gf ría! Mayor de Gobierno, .1. é f. í*úbti'’a

D9CRETQ N9 4 
SALTA, Agilito
VISTO 10 lic-lic. 

toral" Nacional,

El Interventoi Fi

Ait. r Al 
ral Nacional, i 
minslracióii i’

MUSEO CCI
l9 Ne-.‘:ci. A::.-:
l.A

09—G. , (
22 de 1956..7■• - , i . .
.ado uoí' laj Secretaría Elec-

¡eral Interino le la Provincia 
C R E T A

ic

DECRETO 4005—G.
Salta, Agosto 22 de 1956.
Expediente ’N9 7535(56.

■ Visto el presente expediente en el que la Li
ga ’Calchaquí de Fútbol de la localidad de Ca- 

; fayate (Provincia de Salta) solicita persone
ría^ Jurídica ■ previa aprobación de sus estatu
tos Sociales que corren agregados a-fs. 13|28 de 
este expediente; y

' CONSIDERANDO: .
Que del informe producido por la Oficina de 

Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales, se desprende que dicha Entidad 
ha cumplido con todos los requisitos establ-:- 

' cidos en el artículo 79 del decreto número 563.— 
: G—943,' ' . '

-Por ello, y atento lo dictaminado por el sr- 
ñor Fiscal de Estado a fs. 40 de este expedien
te,
’-EI Interventor Federal ne la Provincia de '!a!ta

DECRETA:
, i

Art. I9 — Otórgase la personería jurídica sb- 
, licitada por la “LIGA CALCHAQUI DE FUT
BOL” có.n sede en la localidad de CAF AYAIE, 
previa aprobación de sus estatutos sociales q”e 
corren agregados' a fs. 13(28 de estas actúac'o- 
nes.

Art.' 2? — Por Inspección de Sociedades.
Anónimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse 
los testimonios que se soliciten .en ,el sellado 
que fija la Ley. !
• Art. ' 3° comuniqúese, pubiíquese, mser'.e- 

se en el Registro Oficial y archívese’,—

- ALEJANDRO LASTRA
. ■ . José María Ruda

Miguel Santiago Maciel
, Oficial Mayor da Gobierno 3. é I. Pública

la Secretaría E'ecto-' 
peí-so nal de la Adigui élite 

acial, 
lOljlAL i-iistór:

; y Auxiliaras’ Julio Z.'Juá-

W

am:

iCO: Auxiliar

lía TeriE
CARO.

-. lío Dante Oas.añ

-QUILERESÍ:
..dinoli. ,i
CENC-IARlkí

Auxiliar 5'> Ma.-

Auxiliar-59 Jú -

Art. 2[ 
se en el

Com 
Registro

míquese, publ 
Oficial y archí

quese, insérte- .
reese.

ALE.

Es cc
Mign il Sentía 
Ofici il Mayor

pía

lANDROL
Jo¿é

;o Maciel ,! 
de Gobierno,

ASTRA 
María Ruda

J. é. I. Pública
DECRIi.'O N9 4397—G.
CALTA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N9 7480(56.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia

D E CRETA:

'Art. I9 — Acéptase la re.iun la pies atada 
por el señor Bolívar Juan Dastres, al cargo .de 
Juez de Pac Propietario de) Distrito M-un'cipal 
de General Güemes.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
María liúda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
< f lal Mayor de Gobierno J. é I. Pública ' '

DECRETO N9 4008—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N9 7C133|56.
VISTO el presente expediente en el quo la 

Intervención de la Municipalidad ¿de General 
Gilmirs, solicita aprobación de la Resolución N9 
16(56, por la cual se- crea un impuesto especial 
a f n de atender con el mismo todos los gas
tos emergentes del funcionamiento de la Ban
da de MúsVa; y atento ni dictamen del señor 
Fiscal de Estado a fs. 4, • "

V.' Interventor Federal de la. Provincia de salta
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución'N9 26, dictada con fecha 11 de ju
lio ppdo., por la Mlunicipalidad de General 
Güemes.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
C-firial Mayor de Gobierno--J.j.é I. Pública
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AájWÓ. M íáB'á

Polieial.de la menctonada, .localidad, tíiientrás’
dure-la licencia concedida a" la ' titplar señóla SALTA, Agosto 22 de 1956.- , • 

. Leonor Adela Diez de Davids, ■ '
Art, 29 —.’Comuníqupsé, publíquese, insértese

en el .Registro Oficial y archívese.' ‘

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia: 
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é i. Pública

DECRETO N9 4012—G.
SAETA, Agosto 22 de 1956.
Expte. N? 7255,56.

. • VISTO la rmuncia interpuesta, y atento a 
■ ía nota elevada con fecha 20 de julio, ppdo., 
por la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les ‘-Hipólito Yrigoyen”, que corre agregada á 
fs. 1 de este expediente,
El Interventor Federal de la Provincia de Ss.’in

DBCRETA : ■ v
Act. 1? — Ae piase la renuncia presentada 

. con fecha 16 dé julio del año en curso, por la 
Escuela Nocturna de Estudios 

cátedra 
división 
señorita

profesora de ii
Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, en la 
de Geografía Económica de 69 Año, 
única, con dos (2) horas semanales, 

. Laura Elrna Michel Isasmendi. 
'■ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 

se‘ en. el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
• José María Ruda

-¿DECRETO N’ 4013—G.
' ¿SAETA,' Agosto 22 de 2956..

- -Expte. N9. 7497(56.
VISTO el presente expediente . en el que la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi- 
' .pólito" Yrigoyen”, eleva para su aprobación, la 

r.2solución número 47 dictada por dicho Esta
blecimiento Educac onal con fecha 10 de agos
tó'.del año en curso; y

‘ CONSIDERANDO:
• Que habiéndose 1 amado a concurso, median 

’ te publicaciones en los diarios3 locales, para la- 
provisión, de la cátedra de Geografía Económi
ca de 69 Año, División Unica, en la vacante 
□reducida por renuncia de su titular, la señora 
Laura Elena Michel, no se ha presentado otro 

\ partió'paut e que el Dr. Víctor Museli. para dic- 
. tar la misma; .

■ Por ello,
E! Interventor Federal de la Provincia de Salía 

DECRETA:
•■•Art. I? — Apruébase la resolución número 

47 dictada por la Escuela Nocturna do Estu
dios Comerciales “Hipólito Yr-goyen”,, con fe
cha 10 de agosto d 1 año en curso, por Ja que 
se designa a partir del día 15 del corriente 

: mes,'al Dr. Víctor Museli, como profesor en la 
¡cátedra de Geografía Económica do 69 Año, Di- 

. ■ visión Unica, de dicho Establecim:cnto, con dos 
(2):'horas semanales. , .

Art. 29 —Comuníqutse, publíquese, ispértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO'1 LASTRA
José María Rudo

' Es copia:
Miguel Santiago Maciel • .
Oficial Mayor de Gobierno J. e I.. Pública;

- DECRETO N9 4017-c^.. ;
‘SALTA, Agosto ,22 d¿ 1956. , j, •„ . ,,
H^tes... Nos:, 22.044(56.?y 22.427^6.j 

. ■ VXSTO^Íertos.'e^Ée^^iíá^ atonto *á; laá'.yá-'''' 
turna de Estadios Comerciales “Hipó’iitó Yri \ cantes .existentes', y a lo iñfbnmado ppr';ía* Ófí- 

ciña de P.erso'riál del Miiiistério' dél rütii'o, '• ‘ ’ •I’-'-' -- : •/’i Jtí
El Itítervehtóf Fédérál ién la’-Eroviúcia -de. Salta

DECRETA':

DECRETO N? 4014-^G. . -

' Esptc...N9 7386|56. • . .. *. 1 -
ATENTÓ. a lo solicitado- por.la Escuela Nóey 

gayen”, en nota de fecha 30 de julio ppdo.,

El Interventor Federal do la i’roviiicla de
DECRETA:

Art. I? — Nórabrase1; in1;(&'ihameníé,' Profesór 
en la cátedra de B.gtéS' de" 69' ÁñV,’ División Uní 
ca, con tres horas semanales, de la Escuela' Noc . - . u .< —~t.:• ■? . si<í
turna de Estudios Comerc.ales '■HWit’o' Yi'i&f- Ze-aya TÍ1-..C.._N’.T661.1Q9—, .a .de Ja f^ ■ 
pen”; al señor Esteban Comyn, con anterior! . ' :
dad al día l9 de .agosto-en cmso,y-hasta el . . -. ,■ ,i«'ííví’ M.-_v . •
término del presente período escola: 
plazo d:- don Juan José Oríiz, .quien sé encuen 
tra con licencia.

Art. 29 — Comuníqu'.'Se, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

y en reom

ALEJANDRO LASTR A 

„ José María Ruda
Es Copia:

. Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I: l-'úblicu 

insérte- DECRETO* Ñ? 4015—G.'
■SALTA, Agosto 22 de 1955. .
Espíe. N9 7517(56.
ATENTO-a lo solicitado en nota N? 202|M|10 

de fecha 8 del actual, por la Dirección General . 
del Registro Civil, ‘

tie SÁ’tfl '

Encarga 
la loca-

Es copia: .
Miguel Santiago Maciel!

Oficial-Mayor «te Gobierno, JusticiaéI.Pública■ • • El Interventor Federal <!c la Provincia
DECRETA:

Art. I? — Designase, interinamente, 
da de la Oficina del Registró C vil de
lidad de Escoipe (Dpto. Chicoana), a la Auto
ridad Policial de la mencionada localidad/mien 
tras dure la licencia concedida al titular Sr. 
Secundino .Reales.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA

José María Ruda
Ffe Ctjrlrj

Miguel Santiago Maciel
' Jlii-Ui Mayor de. Gobierno Justicia 6 I. Pública

DECRETO N9 4016—G.
SALTA, Agosto 22 de 1956.
Espite. N9 7506(56. •
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor FederaLde la Provincia de Salta
DECRETA:

■ Art,. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por e'. señor Fdel López, al cargo de Juez de 
Paz Propietario del Distrito Municipal de Co
ronel Moldes.

Art. 29 — Comuniqúese, p.ublíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRÓ LASTRA

José María Ruda
Es Copia:
Miguel Santiago. Maciel .
Ofkial Mayor de, Gobierno J. é I., Pública

I? '■•■•• i’ • - ‘i ■
Ail. 1? -r- Desígnase Personal, Transitorio' a■ '■ ‘ •' •i-jj ' j J-iq •'Uijr. .

.-sueldo para -servicios generales,.del.'Hogar del-' c’."* . *■*•*.*1 t*r’• Vi’1*Niño ¿—categoría séptima—,. a^la^Sfpa^ Leonor .

tonta Giménez. (Expte'. N9 22.o'44|56).
Art. 29 — Desígnase Peón de-Paidó-—Perso

nal de servicio transitorio a sueldo —categoría 
sexta— del< Hogarj.dei- .Niño,v al-r-¿seü.or.. Héctor. 
Fernándo^Barboza -^GaI. N&,93,§80, FpL,de4SalT-, 
ta—a. partir de la fecha ,-pn- que .tome, seryiy. 
cío, y en la’ vacante por renuncia de don J.u- 
lio -López.- „. . . .,

Art. ?39;~: Comuniqúese, ■publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRÓ. 'LASTRA ’ -
GERMAN O. LOPEZ

E¿. copia:
A. MENDÍETA. .5

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 4018—A.
SALTA, Agosto 22 de 1956.'.
Expíes. Nos: 22.26G|56, 22.333J5G y 22.069(56..
VISTO en estos expedentes l'os'ré. óñdcimien í 

tos de servicios soüditadós para ‘lb's' ’doct'oré’s 
Mario Salim, Domingo Oostanzó y •R'ób’érió-.Ost 
válelo Bohari; y atento' -á’lo ■ mánifcstádo'-pb'r 
Cificiná’ de Personas del-Ministerio' del’’rabio',*¡ 
favorablemente, • v.' .-. . j

- ' ■ JO í «;.'VJ3(Í í.%
El-Interventor Federal en;la Provincia de Salta

DECRETA: ' ’. ' ' '

Art. 19 — Reconócaise los servicios" pre'st'áG 
dos por el Dr. Domingo Óóstáñho, L'. de’E.'Ñv 
3.9C5.15Ó, como Oficial 79 —Médico' 'de/cbiisul- 
tor.o— de la Oficina dé paidología de* Iá‘: Di- ' 
rección General de Sanidad, por el-término dé- 
tres (3) días, a contar desdé'el""día ¿'■'de júníó' 
del corriente año, en r.'.-emplazo del titular de' 
dicho cargo Df. Éduardor Viílagfán'que'' sé- en
contraba' cón licencia por énfeíiúédád’.*"(Expte. • 
N? 22.266(56).
-Art. 29 — Reconócense los servicios, prestados ' 

por o. Dr. Mario- SÜlim,-.L'. de*E. N» 7.221.603, 
por .una; • (í) .guardia,.,- ,como . pficial, Mayor 
—Médico de Guardia—n del-,Hospital. deí’.Séño.r 
del M.Iagro el día 30. .de,, jimio -del corriente 
añpj en reemplazo, del titulan-,desdicho cargo 
Dr. Pascual Asencio que ,sp encontraba, con Li
cencia .por enfermedad. (Expto. jjv' 22.333|5'6y.

Art. 39 .— Reconócénsé los’ servicios’ presta
dos por el Dr. Roberto Osvaldo Bonari,‘-L. de 
E. N? 3.888.459, como Oficial- Mayor -^Medicó 
de Guardia— de 1.a A,sis'e'.icia Pública,:.pbr el 
término de veinte (¿Oídlas h’ábij’ós a contar’ 

' d'sde el día 2 de juño ppdo., en razón, do 
haberse desempeñado, en reemplazo del titular 
de dicho cargo Dr. blindó Herrera' que se en
contraba en uso de licencia reglamentaria. 
(¡Expte. N? 22.069|56).. -. ,

• ‘ ’ ■ ' ;<■ 'T -. r-‘j • ’t - *, t
. Art. 49 — El gasto qué demande él‘ cumipli- 

/mientó del presente” decretó, deberá ser aten

&

Polieial.de


-BOtfetÍN.0KÍg-ÍAL_L_

dido, coii imputación, al Anexo 12—; Inciso I— 
Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de' Pre
supuesto en vigencia.

Art., 5 • — Comuníquese, pubiliquese, insérte
se en. él Registro Oficial y archívese.

"ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López 

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCIONES DE LOS
’ MINISTERIOS

RESOLUCION N9 4740—A.
SALTA, Agosto 16 de 1956.
Expte. N9 14.446|56.
VISTO la necesidad de proveer libros con 

destino a los ninoS que se encuentran inter
nos, en el. Hogar Escolar “Dr. Luís Linajes";

i atento al informe producido por Sección Abs
tente? .Sociales y Departamento Contable ñe. 

’este .Ministerio, respectivamente,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
R‘E SUELVE:

l9 — El Jefe del Departamento Contable de 
este. Ministerio liquidará, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, a favor de la Asis- 

i tente Social, Srta. Ana Marta .Pivotti, la suma 
de $. 1.264.50 m|n. (Un Mil Doscientos Sesenta 

' y Cuatro Pesos con 50|100 Moneda Nacional), 
para que con dicho importe proceda .a ccmprnr 
los siguientes útiles, escolares:

¡ 21 Ejemplares Colegial Lectura para 1er. gra
; do supéTtüi*.

ii Ejs. Lectura Félix Lectura para 29 grado
- superior.

4 Ejs. Voces Cordiales Lectura para Ser. gra 
do superior. . • i

.4 Ejs. Manual Estrada para 3er. grado su
perior..

' -4 Ejs. Manual Estrada para 4? grado supe
rior. ■

.. 4 Ejs. Horizontes Nuevos para 49 grado su
perior..

50 Sobres papel glasé
i 10' Escuadras de madera

10 Transportadores
100 Sobres Comerciales.

• »
2? — El gasto que demande el cumplimiento 

de * lá presente resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal c) 1— 
Parcial 5 “Ayuda" Social”, de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

3° — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

./ GERMANO. LOPEZ ...
Pe

Andrés Mendieía . :
Jefe de Despacito de Salud Pública y A. Social,

/ RESOLUCION N? . 4741—A. 
SALTA, Agosto 16 de 1956. 
Expte. N’. 5460|56.
VISTO la solicitud de ayuda que corre a- 

gregada a "este expediente; y atento a los m-

saltá, de Agosto fia isse

formes producidos por la Sección de Asisten
cia Social y Departamento Contable’ de ’ este - 
Ministerio, respectivamente, " .

El Ministro de Asuntes Sociales y Salud Pública 
R E -S U E- L V E:

1? — El jefe del Departamento Contable de 
esté Ministerio, liquidará con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de Ocno- 
cientos Ochenta y Tres Pesos M. Nacional 
í$ 883.—), a la Asistente Social, Srta. Teres!-, 
ta G. Ríos, a efectos de que con dicho impor
te proceda a adquirir los .artículos y mercade
rías que se detallan a fs.. 10 de estas actuacio
nes, con destino al beneficiario Dn.- Victorino . 
Sánchez, en concepto de ayuda. (

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu 
torce al Anexo É— Inciso ”!— Item' 2— 'Parcial” 
•5 de la Ley de Presupuesto en vigor.

3? — Comuníquese, publíquese, dese al Li
bro de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
¡ji copia

A MENDIETA
Jefe" de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N1-' 4742—A. 
SALTA, Agosto 16 de 1956.
VISTO.el._infprme del_Sr,^Interventor^ jde.'a. 

Dirección General de Sanidad, referente a la 
s’tuación creada en el Hospital “San Vicente 
de Paúl”, de Oran, al haber viajado a la Ca
pital Federal el Director de dicho estableci
miento, Dr. Alberto Lauandos, para someterse 
a una ingente intervención quirúrgica; y aten 
lo a la "autorización concedida telegráf'cami-n- 
íe por esa Intervención con fecha 11 de ju
lio ppdo., para que el Dr. Carlos Enrique Na
varro se haga cargo interinamente de la Di
rección de dicho Hospital,

E' Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

1? — E]‘ actual Oficial 3? —Médico Auxiliar • 
del "Hospital “‘San Vicente de Paúl”, de Órán— 
Dr. Carlos Enrique Navarro. (L."¿ N9 3.685.974) 
•deberá 'continuar interinamente, a cargo di 
la Dirección del citado establecimiento, mien
tras dure la ausencia del titular del cargo, Dr. 
Alberto Lauandos.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,, etc.

GERMAN O. LOPEZ

Andrés Mendieia
lefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4743—A.
SALTA, Agosto. 16 de 1956.
Expte. N9 21.897|56.
VISTO en este expediente las planillas do 

viáticos, presentadas por el Auxiliar 69 —Peón 
de Brigada de Profilaxis— don Manuel Tejeri- 
ra. por su jira integrando la Brigada que rea
lizó trabajos de desinfección, en la localidad 
de Rosario de Lerma, durante, el tiempo com
prendido entre el 27 de noviembre y ocho" de 
dTiembro de 1953; atento a lo informado 'por

£ '.G, 2655

e Campaña,: 5 
Ministerio,
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■&

■ PAOW/ <

Juan T. Alvares, quince; días, .con’, anteriori
dad. * al 23 de mayo ppdo., y cuarenta y dos 
(42) '-días desdé el 7 de jiilio" d'eí año en curso;-

Secundino C. Zerpa, sesenta (60) días, con 
‘ anterioridad■ al 1? de junio’ del áñó' en curso;'

Santos Liendre, treinta (30) días, con ánte- 
rioridad al día 5 de julio ppdo.

29 —<Dés° al Libro de Resoluciones, comuni- 
quese, etc.

JOSÉl/fÁRTA RUÓÁ
Es copia:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno I. é I. Pública

RESOLUCION N? 295—G.
.SALTA, Agosto 21 de 1956.
Expt-. N" 7411156.
ATENTO a lo solicitado por Ja Secretaria 

. General de
randúm N®.

la Intervención Federal, en Meino-
32, de fecha 3 del corriente mes,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública

RESUELVE:

. i? — Autorizar el viaje, por el interior de la
. Pro-viiv-ia, en jira de. inspección, realizado du

rante los días 18 al 23 del mes de julio ppdo., 
' : "por los señores: £r. Oscar Alvarado, Secretario 

.Privado del Sr. Interventor; Simeón Lizárra- 
ga,' Sub-Secretario de Asuntos Gremiales; Juan 
Antonio Astudillo,. Sub-Director de Turismo y 

. 'Cultura y Víctor Aban, .Oficial 59,. de Informa- 
; • ciones y Prensa; debiendo la Habilitación de

. Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia ° 
Instrücc'ón Pública, "liquidarles el importe de 
viáticos que respéctt"am.¿nte' a cada uno le co- 

. i-responda, é imputarse el gasto ál Anexo B—
- Inciso- 1|4— l£em 2— Parcial "4fí— de la Ley 

de Presupuesto .en vigencia.

' . 2? — Dése al Libro de Resoluciones y archí-
• ' vese.

JOSE MARIA RUDA
Es copia:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de 'Gobierno, J. é I. Públio

EDICTOS CITATOlilÓS'
■ N? 14363 — EEP. Expíe. 524|53. — ANTONIO 

ANDUJAR (OLIVARES s. r. p. — 68¡2 
■'ba • ' ' EDICTO CITATORIO

Á los efectos establee dos por el Código do 
Aguas, so hace saber que ANTONIO ANDU 
JAR OLIVARES i lene solicitado reoonoñmiefito 

. de concesión de agua pública para irrigar con 
_■ un caudal .de 5(1 ¡segundo a derivar del río Co

lorado por el cañe.1 matriz de la Colonización 
A., lo Has. del inmueble “Lote 
nia-B” catastro 756, ubicado en 
Rosa. Departamento de Orán.

Salta, 24 A.gosto de 1956
’ ADMINISTRACION GENERAL

e) 27|8 al 7|9|56

57 do la Colo- 
Colcnia Santa

DE' AGUZ

¡N? 14356 — EDICTO, CITATORIO
'. A los efectos- establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Simón Abraham tie
ne solicitado reconocimiento de concesión-, de 
.agua .para regar con un caudal de 5,83 litros 
•por segundo proven’ente del Canal Municipal

, ■SAlSA,.^ -AWíó sriss«. -•:

■¡de -la-ciudad de Orán/lLHas." iíáq m2.-de su 4 Lps'‘in^fesadosJen adquirir plíégós'dé cchd. 
propiedad “Manzanas 7—- 8— 40— 41-— 65 .y 66 
catastro 2447”, ubicada en Orán. -

SALTA,' Agosto 23 de Í9561' ■ - ■
Administración General' dé Aguas de Sa.ta

e) 24|8 al 6| 9 |56.

N’ 14333 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por el. Código de 

Aguas, se hace saber que Benjamín Madariaga 
tiene solicitado reconocimiento, de, concesión de 
agua pública para irrigar,-, con una caudal de 
6,3 1| segundo proveniente, dei río. Juramento, 12 
Has. de su propiedad catastro 983 Dpto. Metan.

SALTA, Agosto 20 -de 1956: .
Administración General de Aguas de Salta

e) 2ÍJ8* ál 3’| 9 |56.

"clones “o''efectuar cónsultasf púqden ■dirigirse', i’ •' 
la Administración' del Norte dé los ■Y.P.'Fl 1

• lENDÉ),'s.itá eñ Campamento -Vespueio, Salta* 
y Representación Legal, calle- Deán 'Funés 6; 
Salta.—-'Preció § 40.—m|n. (CUARENTA iJE- 

. SOS MONEDA-'NACIONAL).
Ing. Armando J. Venturini Administoadc®

e> 20 aí 28|8[o6

N? 14311 — EDICTO CITATORIO,
A los efectos establecidos por el Código ae 

Aguas, se hace saber que José Cristofani Le
ne solicitado reconocimiento de concesión de 

para regar con la mitad del caudal del 
veiuticua- 
propiedad 

La Banda

agria ]
Río Chuscha en turno mensual de 
tro horas, 7 Has. 9416 m2. de su 
"Esteco”, Catastro 99, ubicada en 
(Cafayate).

SALTA, 13 de Agosto de 1956. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 14 al 29(8(56.

Ni 14360 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA YACIMIENTOS .PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE.

LICITACION PUBLICA -Ñ? ’267|56 .
Por el término de Í0‘ días a contar1 del 24 ds 

agosto; de 1956 llámase a Licitación Pública N’'. 
267|58, para-la contratación dé'la mano de obra 
para la Construcción de Muros de Contención 
y veredas en Playa Aguaray, Salta,’cuya apértu 
ra se efectuará en las oficinas de la ' Adminis
tración del Norte de l'ós Y.-P. F., sít'a i-n Campa
mento Vespueio, el día *4'de Setiembre-de 1956 a 
las 11 horas.

Los interesados en ■ adquirir pliegos' de 
condiciones o efectuar consultas, pueden diri
girse a la Administración del Norte de los Y. P. 
F., sita en Campamento' Vespueio, ’Sáltá-'y--Re
presentación Legal, callé Deán FuhéS-8, -'Salta. 
Preció dei Pliego $ 45,bb- mfñ. • “

Ing. Armando J. Vehtúríúii ’A'dm'iiístrá-dor 
e) 24(8 ál’4¡ 9-J56

vi

Ñ» 1-1.361 — MU¿ÍSTERJÍÓ''DÉ ECONOMIA,
FINANZAS Y OBRÁS PUBLICAS 
ADMINISTRÁCIÓN GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA
Convócase a Licitación Pública para si día• •-’J- ■ ■ l .12 de setiembre oróximo venidero a horas 11 ó 

día sigu ente sin fuera feriado, para que ten
ga lugar la apertura de Jos sobres que conten- 
ssB'las propuestas q-¿e-se-¡presentaren para la 
ejecución de la Obra N9 343: SERVICIO DE 
AGUAS CORRIENTES LA CALDERA, que 
cuenta con un presupuesto básico de m$n. 
110.465,'26 "min. (CIENTO- DIEZ-MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 
26|10Q M!|NACIONAL).

Dos pliegos de condiciones "Pueden ser con- 
snltad:s sin caigo' én el Departamento de-inge
niería de A. G. A. S., San Luis1 N?'52, o reti
rados previo pago de la suma de $ 150.— m|n. 
(Ciento cincuenta'pesos moneda Üaciqnal).

LA INT.ERVENcioÑ'DE iA.i G. Á."S.
Salta, agosto de 1956.

e) 27 al 31|8|56.

N9 14306 — MINISTERIO DE CCMEROIO 
E INDUSTRIA — YÁOÍMÍÉÑTÓS “I- ÍTROLl- 
FEROS FISCALES.—.LICITACION FCBÉICA 
YS. N’ 265.— ’
Por el término de diez días a contar del 12 de an
gosto del cte. año, llámase a Licitación Pública 
YS. N? 265, para la adquisición de, repuestos «pa 
ra camionetas Internacional K. B. 1, y cuya 
apertura se efectuará" en lá ’Of iciha^dé 'Compras 
en Plaza de la Administración de Y. P. F.''"d°l■ 
Norte, sita en Campamento Vespueio, el día 27 
de agosto de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y de 
más consultas, piiederi'dirigirse' a la Administra 
ción de Y. P. F. (Oficina de Compras en Pla
za), sita en Campamento' Vespueio (Salté).

Ing. Armando J. Véntúríni — Administrador
e) 13 al 27| 8.(56

N? 14326 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE..

LICITACION PUBLICA Ñ“ '368156
Por el término de 10 días a contar' del 17 de 

agosto de 1956 llámase a- Licitación Pública 'N9 
26.8, para la,contratación .dé lá mano dé obra 
para el Acondicionamiento de Materiales en Al
macenes General Moscqni, Salta, cuya apertu
ra- se efectuará en las Oficinas de Contratos de 
la Administración ttel'Ñarte’ dé los Y. P. F.. (EN
DE), sita en Campamento Vespucio.'el día 28 de 
acostó de 1956 a las 11 horas i—.

N’ 14287 —- AERONAUTICA-ARGENTINA — 
CUARTEL -MAESTRE r GENERAL — DIREC
CION'GENERAL DE INFRAESTRUCTURA — 
Llámase a licitación pública para 5.a ¡ejecución, 
deja obra que se detalla a continuación: Lie. 
Púb. fN9"2()Í56. ^“Pravisión,' armádo’e' instalación 
de siete (7) ‘ casas prefabricadas- para la 'Difec. 
ción General die Circulación-Aérea y Aeródro
mos en distintos'' lugares dél-país”. .Precio Do
cumentación Técnica: m$p. 10. Vencimiento: 
81 de. agesto de 1956 a las 15 horas. Apertura 
y pliegos:'-Dirección "General Se infraestructu
ra de Aeronáutica (División Adquisiciones) ca
lla J. E. Uriburu 7-54, Ciudad, y en los Juzga
dos Nacionales de^la^Prbvíncia de-'Chaco ¡‘ Sal
ta, Mendoza, La’oÍPámpá 'y Corrientes?'Dt^iósi- 
to de garantfa; 1 ó|o de -la^pr^iuésta.

’ ■ ! ' e) 8 al • 30(8(56



SALTA, 27 DE AGOSTÓ DE 1956

N» !'ÍtÍNÍSTEBÍd'.-DE ’ ^gp^O^IIAi- • 
^IÑANZAS' Í5T OBRA£ ,PUB¿{cÁS 
Í<SA -::ÁbMINKTRACION DE' ; “ 
sor-.,.,. • AGtrá4g. DJB (SALTA." , ’

Convócase a licitación privada para ^1, ¡lía 
de setiem’ar.a próximo a horas 11 ó día siguien-, 
te s. fueraMeriadp. para^ue tenga lugar la aper 
turá'"de" lás propuestas que se presentaren-pa
ra ia ejecución de la jDbra jÑ? ;3.3p,: .AMPLIA-, 
CIGXN-í-REp ■■CLOACAL*'EN CAIÍe LAPEIDA. 
ENERE: ^LVARADO .Y- ’uR^uizA DETESTA 
CAPETALC'-a-...! ejecutarse pajó . él regalen dé 
“obra por cuenta de terceros” y cuéntá~coñ ,uh 
presupuesto básico de $rlfr.354,80 m(n._ tibiez¡’ jt 
seis mil í trescientos cincuenta y. cuatrcT-gésos, 
con 8Qj$00r,in|nacional^.

Los-pliegos,.de--condiciones,y especificaciones 
Pueden s‘0r consultados .án cargo en él 'pi?TO'., 
PE,,-JÑ[<3^n;ES.JA. .(plv?'obras'"SánitarÍáS); 'dé 

San~ ÍÍuis"jN'<52, 
^TERVEÑCION DEA'.gXs., "i 

Salta,.- ^Agostó’ dg A956,. '
................. é) 27¡8|56." •'"rí

N? 14346 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* -Instancia cen lo Ctvif y- 

'•'Comercial, *1» .dominación, ,cita .a her.etie?ps y 
acreedores de Natividad «Rerqltá, .por trqiiita 
días'. Salta, 13 "de Agosto .de <1956.

GILIBERTI DORADO, .Secretario.
e)' 23|8 al”5|10|56.

N? 14292 4 E 
Nominación Ide• .cj :j r• 

herederos ‘if C| i*..»

“^IT
Sr. Juez Civil 

la. Provincia, • - . • ;j •
y, acreedores

8 de 1956.-)-

días a. 
jnengot 
. SALI Á, Agosti

F1C ül, secnrtanq.¡SANTIAGO
i 

el
■ " i--

. M 25$j5g — '

y ¿Comercial .5® 
cita ,por .treinta 

Viceiite'.Arr

N’ -.14336 — Sucesorio.— ja <Sr. Juez {de •£« 
Nominación C. y O. cita y emplaza por tienta 
días a herederos de don AIJ3gí^CO¡|RAM:..S pa 
'ra que .hagan¿valer .sus .flerechgs .en juicio. 
- Agustín Escalada _Yrionjlo fSmretario

N? Í4290 4 El ICTO SUCESORIO:
El ,Sr. Juez di 

Nominación .GJiyl[, 
y acreedores ,<ie

SALTK?y'ost<
AGUSTIN Es'caIíADÁ 'YRÍONDO, Secretario.

■ o. .<»»» ;:-b r-.?- -
e)

Primera Instancia, Tercera "“***- -? '■•‘.1 *•«
, cita .por 30 días a herederos 
ion’Féfl-ix JÓs'e Cantón,—' e;'“= 
3-.dpw4V¿,rtá; z»,-. i' XZr| |

1(8 ai £5]^-

N’ J4321.£- SUCESORIO.
El.,jSr. Juez'‘de' 1? instancia .5* Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solá, de
clara ^abierto el juicio sucesorio Sé don’Víctor 
Antonelli y cita y emplaza por treinta días a 
todos los interesados.

SALTA,- Agosto 8 de 1956.
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.

.el- .16,18 .ai iqipígg?' ~

Ní 14289 
El Sr Juez

mináció: 1, cita 
y'acreedi 
■ry.4|' ‘

... ¿SUeESQRIGS.
:N-°-1^.3,64i..—j-SUj^ESqiRilO..— ;E1 Juez de-.prj- 

m^rá.Instancia en lo.Qivd y .Comercial, yeg^n-.' 
da Nominación, cita y..emplaza por ’3p días''a, 
heredyos?;yc-.acr,e.cdorcs de (ion FELIX ESOOr 
BÁR para que hagan valer sus derechos. ANI-. 
BAL URiRIBARRI, (Secretario. — Salta, 2Í "de 
Agosto-dfe4-1956;. ................ ..

Lo.1
£.il

— ■.SUCESORIO: El señor Juez Se 
5^,'jiíominÁ’ción .cita 'y emplaza ,por 3Ó días a hé 
rederos y .á ¿creedores .dé'D. Antonio Plaséncial 
r;SALTA(.f.Agosto 21 de 1956.
-E. "Gllibérti Dorado '— Escribano Secretario

. „e) .24(8 al 8| 10 ¡56.

N“ 14,315 — ,E,1 ;Sr. Juez de 1? Instancia, 41-1 
Nq^iimción .G. y ,C. j£ta'por’íip días jñ jal _BO- 
LETTN OFICIAL y .Foro 'Saíteñó, a'herederos 
y acreedores de don Nicolás Dragisich.— Sal-- -rin -VJ* »-rT .‘1.--
ta, 10 de Agosto dé 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secrcta- 
lio. ‘

e) 14(8 al 28(9(56. «i? r' i ¿i-.-oG.

e) 27|8| al 9(10(56
N? 14307 — El señor -Juez Civil y Comercial

Qiimtei Nominación' dé-.la Provincia, cita .por 
treinta días a herederos-y 'acreedores de doñ-i
Alcira Ácósta' de Nogales . .....................

SALTA, Agosto 9 'de'Í956.
Santiago Fiori — Secretario.
- • ' ,e) 13|8 al 27| 9 ¡56

. 1- »>• .- -• ■

í-n
►jNV.. 14353.>r SUC¡ESORIO.— ¡Daniel .CJvejer 

Solá-,.’ JuezInstancia,. 'p¡yi¡ y (Comercia!, 
abominación,. declara abierto ,eT juicio sueeso- 

' rio de Don Luciano Serrano y cita V. emplaza ; . ' • Wfi. ir-z
por treinta días a (interesados. 
v^S^ALJTA, ¿Agosto 7_de^956..

Santiagó' Fiori — Secretario.
■ t. ¡.'V , e) 24(8 al 8| 10 (56. "

N? 14302 — SUCESORIO.—
.El Sr. Juez de 1“ Instancia, 5? Nominación ’ , -i Z." ‘ .->• «O vil .y Comercial, cita y emplaza por 30 ’ días 

a herederos y acreedores de'Juan Uvilla ó Juan 
Ladislao Uvilla.—

.SALTA, 16 de Julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10(8 al 26|9|56.—

- 'Ñ?- Í4349 — .-EQICTO -SUCESORIO.
' "-‘“Dr.- Adolfo p. >Torinp, Juez de :1»¡ Instancia 
, y1??» Nominación- en lo Civil .y Comercial, cita 

■poi? treinta- días, a .herederos y acreedores -cte 
Noema Violeta González Pérez de jEtienqt. .

1 SALT,A-;-¿-20 ;de Julio de .1956.
WALDEMAR. A.-.SI-MESEN, Escribano Secreta 
----... „ .. a.-. . ___ . .rio. - -

^^23(8 al 5¡10)56.

-N» .14294 — ® sSr. Juez ¡de Quieta .Nomina
ción .Civil .cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don -Mario .Callón 
Aguirre o .Ogilón ¡^guirr®.—

SALTA, Agosto de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

=■ '■ ■

' , 14347:'— SUCESORIO: ’ '*•».!***•• »i: ••*. .* \ ■- .t .• ... t, El Sr..( Juez de 1* Instancia, en ló Civil y Co 
...mérciáí, 4£ Nominación,'cita'por 30 días a he- 
.rederós- yjúcréedorés ’de José Cristofáni, Pepi- 
na Cristqfani de Cristofáni.i, \ -C t - .

. ..SALTA,‘13 de Agosto de 1956. 
WALDEMAR’ SIMESEN, Secretario. .

."el 23(8"al 5¡Í0¡'56.

N? 14293 — SUCESORIO:
.Daniel Ovejero "'■Solá1,'"juez de 1?- Instancia 

Civif'y* Comercial "5?- Nominación de la Provin
cia, declara 'abierto el “juicio sucesorio de Don 
Cai'lós Alberto D’Andrea, y cita y emplaza por 
triéinta"diás' a los interesados.—

■ ¿ALTA,’ 8 de 'Agosto de 1956.—
SANTIAGO PTORI, Secretario. —

e) 9|8 .al -25[9[5.6 —

EUCESpRJO;
'é Primera“lh'sta: icia, Quinta Na 

mplaza po4’tiéinta'diá's-a he- 
l( res "de Carlos o -Carlos Delfín

dé 
y

ihcia, Quinta Na

rederos" 
Etcheve:

• SALTA, Agosto• SALTA, Agosto 8 de 1956.-4 
SANTIAGO &IÓSí,"Secretario.

9(8 al 25)9|56

N» 14288
El Si’.] Juez

rcESOBIO: !¡
•imera instancia, Quinta No 

Ipfcéinta días a ija 
_ i Antonio .Camartplaza por .'i

3' -de Juajti
mina'ción, cita yV ii'r 
rederos'
dho.—

SALTii, Agp'sto
SANTIAjGO F.l FljORÍI, Secretario.

|| ’•* -r- ■
I e) 9|8 di ^J9[56xj- I

y

8 de 1956.—

N9 14256 El Juez de Pr: 
y Primeara Nomii ación Civil ¿y 
por treinta'díás í -
más Érazo y' Ros:

jsaltÁ; Age

E. Giliberti D(

Juez de Primera Instancia 
r Comercial cita

héredéfos' y a jreédores de To 
o Rosalía 'Casasola'.de ,Erázo. „ 
í de 19'56. ¡i"

rado — Escribano Secretario
- - - -

?> 4I?

N? 142-
Ej Sr. 

en )o C. 
abierto ,<1 jui 
PA DE PQVOLI

Í-- r 
ós intere

I!

49 - 
Juez 
y C.

Sil 
pe 
jPr. 
Hp

CESORIC: ¡f
L® -Instanciaiy
Daniel f,Ovejero -,Solg¡ ,des¿ái;a 
ucesorio dei do'ña JULIA CÓ- ...- - • >!«■’"s . r"PH(iv ~v-■ 
r ;9í.ta ,y .emph za pcjr, 30 días

SANTIAGO F^EOl
e) l’|8

lados.— Salta,

5--

.31 de Junó de iiA- u* z;hfTí*«? .-Hi”

I, Secretario.-- 
lal 17|9]56.—I

N? .14225 — EDICTO SUCESORIO: El señor I' I nf ’■ ■ •: • ;■>
Juez de 1? Instancia Tercera .Nominación Civi. v 1 • r-;T¡ •* 7 ■’ ‘-iíw r Tí.,Comercial, Dr. Adpifo Tormo," cita por 30 días 
a herederos de don:- Manuel.lMmgo: .

SALTA, Julio 25 de 1956 4'
Agustín Escalada Yriondo Ó—

I I j
e) .3,11,7

.Secretario 
al >12 ¡9 ¿56

N?- 141: 
minación

24 —
Civi cita por treinta’, d i

'y"acreedores' de a
SALTA, Julio 1
Waldemar aI Sh

All ;el Vidal, Juez de Cuarta No 
as ,a herederos

nácleto Gutiérrez.
I de 1956. ]í
tesen —Escrft ano .Secretario

;e) 3017 ral 111(9.156



FA&-.W. , ■ ’ fiAWb# ©B wm SE- w ’' 'sbL£T!^WíS&-g
N»• 14223’—Er juez de Segunda Nominación ; *!. N» 14182 —SUCESORIO.— .

• N?. 14183 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 29 Nominación O. y C. cita y 

emplaza por 30 días a herederos y acreedores
■ de Sixto Alfónso Felipe Mosca.— Saita, Junio 

. 6 ’de 1956.—. ‘ .
• ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—-

- e) 25(7 al '619156.— / '

• .Civil cita’ y'emplaza por treinta días á herede ' Vicente Solá, . Juez de 1’ Instancia, 1» Nómi
nos y acreedores de Manuel o Manuel R. o Ma- nación- eñ 10 Civil y. Comercial declara ,abiér-
nuel. Rosario Costilla.

! SALTA, J’llio 25 dé 195'6. ' ¿
' Aníbal Urrlbari — Escribano Secretario

: - - e)-30(7 al -1119(56

’ N1?’ •142'ÍO — SUCESORIO;— Daniel Ovej”-
■ '. ra sSiárjuéz''!? fiist. 5* *'  Nóm. O. y C„ cita y

• emplaza por'-'treinta'días a'herederos y aeree-' 
dores del doctor JUSTO JUAN AGUJLAR’ ZA- ■

. PA'tÁÍxóÚyo;:*sucesorio  se ha declarado abierto. 
SALTA, Julio 25 de 1956. '

•• Saíitiago-Fiori — Secretario.
e) 30(7 al 11| 9 (56

’ N'?,-1-42Ó¿.^-?S.ÜOESORIO.—
'■ EÍ-Er\ Juez de Primera Instancia Quinta Nu

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
■ treinta días a herederos y acreedores de' RA

MON ALONSO OLIVERA o RAMON ALONSO. 
SALTA, 27 de Julio de 1956.—

.SANTIAGO. FIQRI, Secretario.—
e) 30(7 al 11)9(56.—

-N? 14203 — SUCESORIO.—
E), ;Sr'.' Juez de 1» Instancia y a» Nominación 

. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a h«- 
. 'rederos y acreedores de doña Catalina Cañiza

res, por el término de 30 días.—
‘ SALTA, Julio, 13 de 1956.—

:■ SANTIAGO FIORI, Secretario.—
’ ■ ' ' ' e) 27(7 al 10|9|56.—

' K? 14202 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de I9. Instancia 5? Nominación 

,én jo Civil y Comercial cita por 30 días a he
rederos y acreedores de Pedro Meriles.— Se
cretaría a cargo del autorizante.— Salta,- 25 
de'Julio de 1956.— 1

' . SANTIAGO FIORI, Secretario.—
• ' ■ ' • e) 27(7 al 10(9(56.—

'• N’ • 14190 — SUCESORIO: El Juez de Pri- 
JÉRO SOLA cita y emplaza a herederos y aeree 
mera Instancia Civil y Com. Dr. DANIEL OVE 

' dores' de Dña. 'ANA GIMENEZ DE RUANO 
por trinta 'días.

SALTA, Julio 24 de 1956.
‘ Santigo Fiori — Secretario

: .. e) 25(7 al ó| 9 156

N° 14188 — SUCESORIO: El Juez de P In
fancia y 4* 1 Nominación en lo Civil y Ccmw’a’ 
Dr. Angel J. .Vidal, cita por treinta ciía= a t < 
dos’ los herederos y acreedores de los espesos 
don ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA v 
doña MARIA ANGELA MEDINA DE SORIA 

. Salta, Julio 20 de 1956.
Waldemar Simesen — Secretario.

e) 25(7 aj 61 9 (56 

to el juicio sucesorio de Don Pedro Nolasco 
Miranda, y cita y emplaza por 30 días en e’ , 
Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL a lodos 
los interesados.—

SALTA, 19 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta-, 
rio.—

e) 25(7 al 6(9(56.— -

N9 14181 — SUCESORIO.—,• -
Vicente Solá, Juez de 1» Instancia l9 Nomi

nación en lo Civil y Comercial declara abierto.— 
el juicio sucesorio de- Don 'Juan Toledo y cita 
y emplaza por 30 días en el Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL ,a todos los' interesados.—-'

SALTA, 17 de Abril de- 1956.—
É. GÍLIBERTI DORADO, Escribano Secre- - 

Luto.—
e) 25|7 al 6(9(56.—

de 1*  Instancia No 
Comercial, declara a- 
de Doña Azucena Mí
en el Foro Salteño y

N“-’ 14180 — SUCESORIO.—
Adolfo D. Torino, Juez 

minación en lo Civil y 
bierto el juicio sucesorio 
randa y cita por 30 días
BOLETIN OFICIAL a todos los interesados.—

SAl¥á;"10 de Abril de 1956.— ' .
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 25(7 al 6|9|56.~

N’ 14175 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l9 Instancia y 4? Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita por- treinta días 
a todos los sucesores 6 acreedores de Francisco 
Tlumacata y Fermina Miranda de Humacata 
SALTA, Julio 16 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.— ' 

e) 24(7 al 519(56.— .

N’-’ 14172 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá Juez de l9 Instancia 

Civil y Comercial, 59 Nominación, declara abier 
to el jr.icio sucesorio de Doña Aurelia Ouen- 
teresados.—
ca .de Navamuel y cita por treinta dias a in- 

SALTA, 20 de Julio de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 23(7 al 4(9(56.—

N9 14171 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No

minación Civil y Comercial de la Provincia ci. 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de dón Antonio Torra, cuyo juicio sucesorio 
se ha declarado abierto, bajo apercibimiento de 
ley.— Edictos en “'BOLETIN OFICIAL” y .Fo
ro Salteño1’.

SALTA, 17 de julio de 1956. • . .
Agustín Escalada Iriondo — Escribano Secreta
rio é) 23(7 • ai 4(9(56 ■

N“ 14168 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l9 Instancia 59 Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solá, de
clara abierto el juicio Sucesorio dé don Car- 
los Angulo y cita y emplaza por treinta días 
a todos los interesados.— Salta, Julio 2 de. 
1.956.— .
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

• • e) 20(7 al 3(9(56.—

N? 14160 — SUCESORIO: ’ El Séfiór. ‘Juez 
H-de 5».Nominación • -í Civil Dr;* . Daniel Ovejerp ,, 
. ,y acreedores: de* ‘MIGUEL .ARGENTINO- BL.A^- 
;pOf bajo apercibimiento' dé Ley.-*-:-'.Salta,  Julio 

. Solá. cita y emplaza por '30 dias a, '. herederos
17 ’de'-Í9p6. ■; ,

,... Santiago Fiori' — Secretario ' ■ > .>.
“ - ' ' e) 19(7 al 31] 8|56.

■ ■ ■ ■ . .- J- w'.fXrf

•va

NV 14159 —■ SUCESORIO. '• - ■ Si

Angel-Vidal, Juez 1» Instancia' 4» .nonilnuciónf.c--y 
.cita"'/emplaza-por-30 días a herederóá y. acre'efitÉ 
dores dé^Doíores^o Florencia'de Dolores LástetóAQ 
de Caden; ¿s''4o“

, SÁLTÁ, 'Julio 11 de 1956.' ---A-:
W.’ Simesen '— Secretario —;i- eisg.

....... e) 19(7 al 3f¡ 8-|56i'* ‘j "9-3

N’ 14148 —' SUCESORIO:. ' . '
El Sr. Juez Civil.y Comercial, 2a NcminacTón"^

■ ' . ■ ,• ‘I; 3.
cita y emplaza por treinta días, á heréderós“y; ■ 
acreedores de Erniinia ó Erminiá del Carmen 

, • ' ó -■ • » • .•.*_**  ..v\Medina-de Acosta ó Herminia del Cálmen Me
dina_d<í .Acosta.— Salta, Julio 11 de 1956.— , 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano' Seciétário'.—

e) 18|7 al 30|8|56.—’’;/.. U •

N? 14138 — EDICTO SUCESORIO.— .' -*  *■* ,
E? Sr. Juez de 4? Nominación Civil, Dr.' An

gel Vidal, cita por 30 días a herederos y-acréé- 
dores" dé don JUAN'FRANCISCO'CATALAN: 
Salta, Julio 13 dé 1956.—’■ & s'h
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano "Sécre-ld. 
tarió.—

I

Al I

-Jl.e) 1717 al 29|8|56.-

N? 14135 — SUCESORIO.—
El.Sr. Juez de. 4’ .Nominación cita y empla

za por treinta días a herederos y acreedores 
de. JOAQUIN.BAEZ, para que hagan valer“susz 
derechos.-*;'Salta, ' Julio 13 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secr^a 
rio.— . ■'

e) 17(7 al 29(8(56.-

N9 14126 — EDICTO' SUCESORIO: ”Ea- señor 
Juez de '49 Nominación Civil y Comercial; cita- 
por 30' días a herederos y acreedores de doñ? 
Andrés Torrejon: ■ ■ 'r>?;

SALTA, Febrero 10 de 1956; •: ■ <-’’q
Waldemar A. Simesen — Escribano Secrefa- 

riO •'
e) 16|7 al 28] 8 |56

N? 14125 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia, -Segunda Nomina
ción Civil, Dr. José G. Arias Almagro, cita 'por. 
30 días a herederos y acreedores de don:- Luis 
Gimeno Rico: Salta, mayo 30 de 1956..

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.!.
. -e) 16(7 al 28|;8 (56 . •$"

N° 14174 _ TESTAMENTARIO.—
Daniel. Ovejero Solá, Juez de i_a Instancia y 

Quinta Nominación Civil y Comercia’ cita y 
emplaza por treinta días a herederas -.v acree
dores .de doña . Dolores Vázquez dé Gorbalán y 
.en especial a los herederos' institní'Jps ¿ói'^es 
tamentó llamados Beatriz Toledo de 'Goñzá'iéz. 
Silvia Celedonia Toledo de. Uncps y . Hélye'cia 
Toledo de Cabra!.— Salta, Julio, .23 'dji í'áSS. - 
SANTIAGO FIORI, .Secretario.— .

e) 24(7. al,'5(9(56.* —



SALTA,. ÁáÓSTO JSfif 1356

FSSESIOM TREINTAÑAL

Ali-ír ¡f • • • : •
N¿-J-4247. — POSESION TREINTAÑAL:

i Jpsé, Arias Almagro, Juez de Primera Instan
1 cía .-.Segunda, Nominación, en lo Civil y Comer- 

. ¡ cial .hace saber qu.e el Señor Julio Zuleta ha
! solicitado .declaración treintaña’ de un inmué
1 ble .ubicado en Cafayate,, con los siguientes lí- . 
¡ mit,es>,..y .dimencionés: NORTE: Propiedad de 
María Luisa C. de Román en una extensión de ■■ -A - —I - —

■ 65.61 mts.. 1 según catastro pu:‘t. 483, de Ramón 
Calve,t); SUD: Propiedad de Esteban Calvet 
eu una. extensión de 65.61 m!.'!. (según cala.-.tio 
unte.;596--de Pedro Moisés); ESTE: Arzobispado 
de Salta, /en una extensión de 11.62 mts. (se-

• gún. i.atastTo part. 596 de Pedro "Moisés, paru. 
17" Arzobispado Salta); GESTE: ex calle Eva 
T-erón en un.a . extención de 11.62 mis., o sea 
una superficie de más o menos 763.33 mts2. o 
la que resulte dentro de los -límites descripti
vos.—. SALTA, 3Í de Julio de 1956.-4- 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.—

1 aciones.de deslinde, mensura y amojonamieni > 
por el: perito a designarse. Oficíese a la‘Mu
nicipalidad del lugar' y al Departamento Téc
nico respectivo a sus efectos. Lunes" y jueves 
o día. siguiente hábil en caso de .feriado para 
notificaciones en Secretaría. A. E. Austeriitz. 
"Salta, Febrero 29 dé 1956. Por presentado, por 
parte y constituido domicilio. Conforme a lo 
solicitado eh el punto tercero apartado a) De
sígnase en lugar del perito Martearena al pr'- 

, puesto A-griínénsor Norbérto Graciano De Pal
ma quién se posesionará dól cargo.en cualquier 
audiencia al b> c, y d, como se pide. SjB:- ye 
y. Vale.— Adolfo’D. Torino.— Salta, Julio 26 
de 1956.- Edictos Publicarse Boletín Oficial r 

. Forp Salteño. ’■ "
Agustín Escalada ’Yriondo — Secretario

e). 3¡8 al. 19¡ 3 ,56

REMATES JUDICIALES

N? 14345 GALLO CAS-MIGUEL A.
TELLANÓS -4| JÍIIdIOÍAL. —jisiN."BASE.— "

El día 3 de ¡Sep iembre de 195 5, a horas 17, 
remataré- SIN;

El día'J de jSepi
en 20 de
BASE, ur conyert:
alternada,
cionamiento, pjídie ido revisarse ¿n Buenos Ai
res 102,

Febrero

— tí marca

216, ciudad^
por de corriente continua a 

;ter’-, en fuii-Rotary Conve

Depositario;i Judicial: ’ Jorgí 
-------- —------,___na. Cámara de'Paz LÉtrádí | | .

de la provincia,1 S<
C.-é I..o s; Saade Jo'sé’11 ■'-n—>|ial de Paz de

□ N? 36.-Eri.- el acto del. re
ía a' cuentá de precio. ,Go- 
a cargo' deíj c morador. Pu
lías' en BOLETIN-OFICIAL

liudád.
ÉxiSaade. Oí denaj E

cretaría N’ ;2 ■

. e) 1°]8 al 17|9[56.—

1 N? 14165 — EDICTO POSESORIO.—
Angel i. Vidal, Juez de 1- Instancia; y 4?- No- 

ñal promovido por Ramón Isidro Manzrr so- 
minación en lo Civil y Comercial, cita por trein 
ta-días a interesados en juicio" posesión treinta- 
bre..inmueble denominado “Icuarendá”, ubica
do.,en .Departamento General San Martín, ca
tastro 175, qon mil diecinueve hectáreas, nue- 

, ve mil doscientos cincuenta y seis metros cua
drados .trescientos setenta y" cinco centímetros 

, cuadrados, comprendido dentro de los siguien
tes ..límites: N.ort’e, finca Timboirenda, de Bo
nillo ¡y Miranda; Este, río Itiyuro; Sud, finca 

’ Icuarenda de Rogelio B.arroso, antes de Caro- 
lina., de González; Oeste, . fincas Pichana! y 
Chiicar,..de Bonillo y Miranda.— Salta, 18 de 
Julio de 1956 —

1 WALDEMAR a. SIMESEN, Escribano Secreta- 
rio..—•

N? 14359 Por MARTIN. LEGUIZAMON
JUDICIAL — Máquina hormigonera y camión 

El 30 agosto p. a las 17 horas' en mi escrño- 
r.'o Alberdi 323 por orden del 'señor Juez ríe 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
O. y -O. en juicio EJECUTIVO BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA Vs. JULIO CÉSAR MAR
TIN .procederé a vender sin base dneró de 
contado una hormigonera nueva con motor a 
explosión y Un camión
443.432 patente 1929 en poder 'del depos'lario 
judicial Julio
43 Tartagal. — En el acto del remate veince 

, por ciento del precio de venta y a cuenta dei 
mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

Belford MI36 motor.

César Martín, 20 de

e) 24 ai 30|8¡&6

N" 14358 — Por ARTURO SALVA'T.'ET. Ra
e) 19|7 al 3[9|56.—

;' deslinde mensura
‘’ AMOJONAMIENTO

Ñ9 "14259 — EDICTOS DESLINDE ¡ MENSU
RA' Y' AMOJONAMIENTO.
' L’a “Sociedad de 'Responsabilidad Limitada 

Industria-' Maderera . Tartagal, se na presentado 
solicitando" eí deslinde mensura y amó jonamien 

' tó‘ déj inmueble denominado “ Icuarenda-o Sai 
ta María- o' Buena Vista” ubicado en. el Partí- 
db''de-Itiyúro’Dptó.-'San Martín de esta Provin
cia con extensión de media legua de frente poi 

. una legua dé fondo, -comprendido dentro de los 
'siguientes límites: Norte,'sucesión dé.Komualde 
. Montes;' Sud, herederos de Pedro Barroso: Es-.
té... Sucesión de Luis de los Ríos y Oeste, Río 
Itíyu'ro/ló que el Juzgado de Primera Instari-

■ cia-'en io' Civil'y Comercial Tercera Nominación 
: dicto la‘"siguiente providencia. “Salta,-. Abril 1P 
dé 1949- De conformidad a lo informado a - fs. 
11 cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en los diarios que el interesado 
designé, a todos los que se consideren con dere
cho a formular oposición y praetíquense las ope

callé Deán Funes 1639 entre Ignacio 
Leandro N. Alera, hoy Gurruchaga, de
cenio lote 9, manzana 36, con exten- 
12 mts. de frente por 51 ms. de fondo,

JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad 
BASE $ 40.000.-—

El día 27 .de Setiembre de. 1956 a las 17 bo
las en el escritorio Deán Funes” 157,. ciudad, ro- 
mataré con la.,base de CUARENTA MIL PE
SOS m|n. el.terreno con casa ubicado en esta 
..- údad 
Ortíz y 
signado 
s’óii de
o sea una superficie de .612 ms2., limitando- 
Este, cal.’e. Deán Funes; Oeste, lote 4; Norte, 
Joto 12 y Sud, lote 10. El inmueble se compone 
de 2 plantas, material cocido, faltándole re- 
7 puntas y pisos. Título folio 374,. asien
to-2, libro 8 - R. I. Capital. Nomenclatura ca
tastral: Partida 7976 — Sección A — Manzana 
71— Parcela 
nará el 30% 
Ordena Juez 
in' ón C. y 
caria
Mol’na y María de los Angeles V. de"Fernán- 
t'e'.”. Exp. 20416 — Comisión a cargo 'del cora 
prador — Edictos por 15 días en Boletín Ofi- 

ai y Norte." '

7— En el acto el comprador aoc- 
como seña y a cuenta del precio. 
Primera Instancia Cuarta Nonii- 
C. en juicio: “Ejecución Hipote-

V¡cente Meló vs. Leocadio Fernández

e) 24]8 al 17|9|56."

trel S. A. 
riel Sr. Jvi 
a cargo c( 
mate 30 : 
misión, -de 
blicacione 
y Diario

ez Nació 
el Juzga; 
ajo' d^e se 

arancel
¡J por 3 
Norte.

. e) 23 al 2 í|8]56.

N" 1434 1 Por:

sn juicio “Pe- 
’ ,-por Exhorto
la C. .Federal,

MIGUEL Á. GALLO CAS: 
;SIN BASÉ.— ' 

balanzA autoiAatica Y¡¡
"CITA TV -ín-n-mU ; ’ ' ’

xeoei — tri
TELLANOS- — JÉÍDICIÁL

CORTADORA
DE FIAMBRES.— ' 1 "’ ¡i '

1 del Sej iiembre de ÍL95I■El día 
en 20 de . 
BASE, ñr¡ 
Ni 11725, 
ral y una 
ca “Vólmirt 
do de funcionamit 
Instancia 
ció “Preparación 
cutivo), Ledesma 
Company 
En el act|i délj'ren 
de precio, 
prador.—

e)

Febrero 
a balana

- ¡icápacida .
cortador 1

6, a horas 17,
2.16,. .Ciudad, .remataré SIN
■ automática 1 larca “Zeíler”

15 kilos; con
de fiambres í

abanico late- 
a mano, mar- 
en buen esta

la
en. I<

N" 6 43210, arabais
ato. Ordena £r; Juez de 1a 
y O. Npmi: lación en jui- 
le Vía Ejecutiva (hoy eje- 
lugar Statés ' 
es. De Mingo 
ate 30 o|o dé 
de arancel ¡:a

Limiteá.

Comisiói

23|8 •al |9|56.

N« 14332

El día i¡4 de 
Irqúiza 
—. yijn.'

And Refiñing 
Esperanza".— 
seña- -a cuenta- 
cargo déi -ccm

JORGE RAUL DECAVIro:
Ti DICTAD

Age >to. de 1356, . a
325, remataré - 
equivalente ¡ al 

ii ,

escr’torio.
de $ 9.80)
deuda ejecutada, ibs siguientes

Column 
frente : 
migón : 
LLAVE 
ro mecí 
en peris

1

4

1

las 11 hs., en 
con 'a. BASE 

l monto, de la- 
bienes:

B. P. A. ’S. N’ 272, instalada . -. ------- ..41- j------------ -----
n-rocarríl, construida de hor 
on puerta de metal. marca 
on línea eléctrica,-coa table 

1 ladera, con -línea -telefónica.

1a sonora 
istación 1armado,
Ní ':73,-

de : 
establo conservación:

:dor 
ecto

respect

í

P.Ies B: 
vamenté

Amplif 
con farolas 
buen estado

cádo: de

S. N?s. 274, 275, 276 y‘ 277

25 - volts., ambas corriente: 
metálicas, B.P.A.
|cor servacion;

S. N? 278, en

Columna sonora 
en Plaza- GJ1 
c|puerta meíál 1 
eléctrica, tab'len 
telefónica, en ]

Paflant i 
respéct:

B.P. A.S. Ñ? :
Gyemi s, const. horn
—*“i 1 .arca LLAVE 1J’ 230, c|linea, 

medidor de.
erfecto estado

es B.P. A
11 vameñte;

Amplif;____ ___
rola m itálica B. 
estado

cador 25

279, insta’ada , 
igóii armado,

naciera, línea
■ cons-ryasión;

S. N?s: 281, 282, 283 y 284

TOlts, ambas corrientes, c|ía 
P. A. S.-N?. 28^. " ' - '
ón; . J

B.P.A.S. N?

, en. perfecto
¡onsenrac

Columna sonora____ *__ _ _____ ^MUU,4„v.a
a Belgra, .0, const. hormigón armado,eh PÍa:

287, instalada

aciones.de


PAá W
espuerta metal LLAVE N? 287, línea telefó
nica, línea eléctrica,, tablero .medidor made
ra, en perfecto- estado conservación;

4 Parlantes.B.P. A. S. N’S. 288, 289, 290 y 291 
respectivamente;

1 Amplificador 25 volts., ambas corrientes, fa- 
'íola metálica B.P.A. S. en buén estado con
servación.

La venta se efectuará en un solo lote.— En 
el acto dei remate el 20% como seña y a cuenta 
del precio.— Comisión de arancel a cargo dti 
comprador.— Los bienes objeto del remate se 
encuentra en poder del depositario judicial en 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social, don 
de pueden examinarse én horas de atención a! 
público establecidas en dicho banco.
ORDENA: Sr. Juez O. C. 14 Nom. en autos “EJE 

• OUTIVO-BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL VS. PEDRO MATAR”. 
EDITOS: B. Oficial y Norte, tres días.

. Jorge Raúl Deeavi — Martiliero

e) 21|8 al 24| 9 |56

N? 14322 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS- 
• TULLANOS — JUDICIAL FINCA “EL CE- 

DRAL” EN DEPARTAMENTO ORAN.
El. 8 de Octubre de 1956 a horas 17, en 29 

de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 77.777.77 m|n., o sean las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, los derechos y ac
ciones equivalentes a una tercera parte, q'.'.e 
le corresponde a don Emilio Ramón Vila, s.- 
bre- la finca denominada '“El Cedral”, ubicada 
en las inmediaciones de la ciudad -de Oran, De 
parlamento del mismo nombre, Provincia de 
Salta. Extorsión: 467 hectáreas, 94 áreas, 79 
mts.2. Títulos: Plio 125, Asiento 1 del Libro 37 
de' R. I. Oran. Partida 4690. Ordena Sr. duen
de I» Instancia C. y C. 5!> Nominación en jui
cio “Ejecutivo — Torena, José Aniceto vs. Vila, 
Emilio Ramón”. En el acto del remate 20 o¡r 
de. seña a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a-cargo del comprador.

e) 16|8 al l?|10|56.

N" 14320 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN EL GAL 
PON” — BASE $ 3.400.—

El día 2 de Octubre de 1956 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, re 
mataré con la BASE de Tres Mil Cuatrocientos 
Pesos M]N. o sean las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal, el inmueble ubicado en el 
Pueblo de El Galpón, jurisdicción del Dpto. de 
Metan de esta Provincia, el que se encuentra 
individualizado como lotes Nos. 1 y 18 de la 
Manzana A del plano archivado en Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N° 217 del Legajo de Planos de Metán y que 
en’ conjunto tienen la siguiente extensión 26..-.r 
mts. de frente por 28.50 mts. de fondo. Super
ficie 766.65 mts.2. y dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte con fondos de los 
lotes Nos. 2 y 3; al Este, Lote 17; al Sud Ca- 
mino Nacional y al Oeste calle pública. Título 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de R. ele T 
de Metán. Nomenclatura Catastral: Partida 159'1 
__ Valoil fiscal $ 5.100. ambos lotes. El com
prador entregará en el acto de la subasta U 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen-

.... . —

ta del mismo. Ordena Sr. Juez de 1? Instancia 
34 Nominación. O. y C. en juicio: “Ejecutivo— 
Juárez, Pedro. Segundo vs. Fernando Peralta.— 
“Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 días en diario Norte.

e) 16|8 al 1| 10 |5o

N? 14316 — Por: JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — FINCA OSMA.

El día viernes 28 de Septiembre a horas 17.30 
en mi Escritorio calle Buenos Aires 93,. de es
ta Ciudad, remataré con base de $ 136.039.93 
m[n. la finca denominada Osma- o San José, 
de Osma, ubicada en el Dpto. La Viña de esta 
Provincia, con una superficie de 7.757 lías. 
4.494 mts.2. según' mensura judicial aprobada, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, arroyo Osma y campo nacional que va 
del pueblo ie Dhicoana a Coronel Moldes; Es
te, con finca “Retiro” de Guillermo Villa; Sud 
Oeste con finca “Hoyadas” y “Alto del lar- 
doón” de Juan. López; y Oeste con cumbres d¡ 
la serranía, que la separa de la finca “Potrero 
de Díaz de El Alazán S. R. L.” — Títulos -Je 
dominios inscriptos a fl, 97 as. 1, Libro 3 R. 
I de La Viña. Catastro Partida 420 La Viña. 
Ordena Sr. Juez de 1? Nominación C. y O. en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R. L. vs. Bo- 
nifacia la Mata de Zúñiga” Expte. N? 35.4511 
955.— En el acto del remate el 20 o¡o como 
seña y a cuenta del precio. Comisión de a- 
rancel a cargo’ del comprador. Edictos por 30 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Norte.

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e) 141,8 al 28|9|56.

Ñ? 14314 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN.

El día 5 de Octubre de 1956, a horas 17, e.y 
20 de Febrero 216, ciudad, rematare CON BA
SE de $ 12.466.66 m|n.-, o sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los derechos -y ac
ciones equivalentes a las 7|10 partes indivisas, 
sobre un terreno con casa ubicada en ciudal 
Orán, con 16.57 mts. de frente a la calle Me- 
yer Pellegrini (hoy Avda. San Martín), por 
35 mts. de fondo, que corresponde a don Do 
mingo Juárez. Títulos: Folio 183, Asiento 1, 
Libro 24 R. I. Orán — Partida 2399. Ordena 
Sr. Juez de 1? Instancia C. y C. 44 Nomina
ción en juicio “Ejecución de Sentencia — Sa 
linas Catalina vs. Juárez Domingo” — En el 
acto del remate 20 por ciento de seña a caen 
ta precio. Comisión de arancel a cargo ael 
comprador.

e) 14|8 al 28¡9|56.

N9 14305 — POR MIGUEL C. TARTALOS
HERMOSA CASA EN ESTA CIUDAD 

JUDICIAL — BASE ? 31 933,20 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N°

..... ......... . ,

418, remataré-con-la base de-$ 31.933.20 •peso’; 
equivalente a las dos terceras partes de la va
luación fiscal,, el inmueble ubicado en ésta. 
Ciudad de Salta, cálle Deán Funes esq. Ó’Hi-- 
ggiiis N9s. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. po1” 
21,80 mts.; limitando; Norte: propiedad de la ” 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este: calle ’ ■’ 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad de la deu-- 
dora; Titules: inscriptos ’a folio 166, asiento 4, 
del Libro 12 del R. de i. de la. Capital; Partida 
N? 7121.— En el acto del remate el 30% del - ’ 
precio de venta y a cuenta. Ordena Sr. Juez 
de 14 Instancia lo Civil y Comercial 3» Ñb' 
minación, juicio: Ovejero Linares, A’icia ’ vs 
Flores, Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Expte.- 
N’ 18026.— Comisión de'arancej a cargo dél- 
comprador.— Edictos por 30 días ea Boleun' 
Oficial y Norte.
Miguel C. Tártalos, Martiliero Público.—

e) 13|8 al 27|’9|56

N? 14272 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO.
JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE LER
MA — BASE § 79.600.00. ............

El Día 25 de Setiembre de 1956 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes Í69- Ciu
dad, remataré, con la Base de setenta y nueve 
mil seiscientos pesos moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble rural denominado ,¡La Merced de 
Arriba” o “La Merced de El Encón'ubicada 
en el Partido de La Silleta, departamento de 
Rosario de Lerma, de ésta Próvinciná, Ja quo 
tiene una extensión de 437 Hectáreas’5.564.73' 
mts2. y comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: AI Norte "con parle Je lá’ra-” 
ta N? 51 que va de La Silleta a Campo Quijano;- 
en otra parte con camino Provincia', al Aere- 
puerto y para el Río Ancho.—‘ Al Sud f’nca- 
“Colón” o “Molino de La Fama” de Viña Hilos, 
y con parte de la finca “Santo Donfngo” de 
Tomás Ruíz; Al Este con camino Provincial 
que une la ruta N? 51 con el lugar denomina-’o 
“Tres Acequias”, en el departamento de Cerri
llos, pasando por -la finca “San Luis” y al Oes
te con los potreros N?s. 15 y 24 y el llamado 
“Campo Ohico” de propiedad de Hermán Rene 
Lozano y con la ruta N? 51 que la separa del 
potrero número 5, según titulo registrado al fo
lio 15 asiento 1 del libro 13 de R. de I. de Re
sario de Lerma.— Plaño archivado, en Dcción. 
Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del Legajo de 
Planos de Rosario de Lerma.— La Propiedad 
reconoce servidumbre de acoeducto con el in
mueble de propiedad de don. Hernán Rene Lo
zano y este a su vez también reconce servidum
bre de acoeducto con la propiedad a rematarse 
Nomenclatura Catastral: Partida N-385.— Va
lor fiscal $ 119.400.— El comprador entregan-í 
en el acto de remate, el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobado el remate por el señor-Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Primera Nominación C. y C. en juicio: 
“Ordinario — Cobro de Pesos — Cornejo Isas- 
mendi, Néstor vs. Ortíz, Abel, Expte: N9 35.845 55 
2? Cuerpo”.— Comisión de arancela cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en . Boletín 
Oficial y Norte.

SALTA, Agosto 3 de 1956.
E. ’Giliberti Dorado — Escribano Secretario.

. .. e) 7|8, ai-21|9|56-



; BOLEWíOFteiÁíi: - Jt>® .1956,

tuk.'s..iuqcristo? á folio 86, Asiento 1 del Libro 
4 de.4R. í.. . Chicoana.— Catastro Ñ9 421.--
Extensión:. 2áJ£Í0. hectáreas, aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de 1»' Instancia en ló C. y- 

,C. 5? Nominación én juicio" “Ejecutivo — Cha-' 
gza José Elias vs. García Juana Zufiiga de.— 
Expté. Ñ9 2331'956— Én el acto del remate 20 
olo de seáa a, cuenta dé precio'.— Comisión d-. 
arancel‘a cargo dél comprador.— Publicacio
nes SO días en BÓlfETlÑ OFICIAL y Diario 
Norte. . ‘ ..........

COMEÁí

:Kós sociales
N9 14351 • — cont: sato de sociedad de
RESPONSIBIDIDAl I LIMITADA.

En la C Udadl. de r ” _ . ; .
del mes de 'agostó.-.c 3.-mil nOveciei tos •.citícuen- 
ta y seis, entre A 
i._ L' A1U_ 1L_»

udadl de. Salta a-. los|v üntidos día«

e) 24|7 al 5|9|56.

: N9Í{1^19% por: ARTURO SALVATIERRA.
— JHEJjpLáL — • BASE 66.666.66.

EU,<há"'lT.;.de- sétiembre'-de 1956 a íás ’17 hó- 
iras,rea-bel;,¡escritorio sito Deán Funes 167, ciu-' 
dadcu'ematóré con-, la- base, de- Sesenta-, y, Seis. 
Mil>¡* Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Se- ‘ 
sentó, y:,-Seis Centavos Moneda Nacional, equi
valente' a.; las dos terceras partes, de su valua
ción, fiscal, la propiedad, denominada “Algárro- 
l)ar’iOP.“Laguna Blanca” o “Guanaco Pózo”, sí- 
t-uadar en-el Partido de Balbuena, Dpto. de An
ta, -de’.e$ta Provincia, comprendida" dentro de,
los ¡siguientes límites generales: Ñórté, finca'• ' 
Alagan .0 Alazan Pozo de Córbét Éérmanos: 
Sud,...Río Pasaje; Este, propiedad, de Jjibérata; >

. Velarde de Alvarez y en. úñá parte'doscientos1 
metros’ al. Norte del camino qué va á SantiágíJ- ■ 14304
cíe’ Estero, propiedad de Pablo Cueilár jr Óesté; 
propiedad de María I. Óuellar’ áe Vizgárrá, cónf 
puestaúde ;una superficie de mil trescientas cua 
rehta’.'jií cinco hectáreas, -ocho mil setecientos 
cuatro metros, cuadrados.— Título inscripto á 
f'-Ilo <40.1,; asiento 1, libro >3 R. I. Anta.— Ño- p01í yeníté días a don José’ Angel Aicosta, par 
ménclatuTá Catastral: Partida 590.— Ep el ac- •
lo *‘él comprador • abonará el 30 ojo como seña 
y álcñénta del predio.— Ordena .Sr. Juez do 1» 
instancia, 3* Nominación en. lo C. y.C. en jui
cio.: .‘.‘Honorarios: • Juan A. Ufresferazu y Juan 
Antonio .Urrestarazu Pizarra vs, Victoria N, de 
Gallacr- Expte. N9 15.182153.— Comisión de a- 
rancei-arcargo-;del comprador.— Edictos por'30 
días ien BOLETIN • OFICIAL y Norte.—

f"; * •'-eyw ¿¿i 6|9|56.—

4 ipicios ■
- CÍTACIÓÑ A JUICIO

. l--.’ ,,
El 'Sr. Juez de 1? Instancia en lo Civil, 5a'

Nominación, ■ Dr. Daniel Ovejero Sola, en au
tos: “Adopción del menor • ‘Antonio Hipólito 
Acostó s|p.' Rupérto Baltazár’ Cuevas y Ofelia 
Baigorriá de Cuevas”, JSxpt’e. N? 612|1956, cita

■ ra qué comparezca a contestar la demanda de 
adopción dél menor Antonio Hipólito Acosta, 
promovida pór Sus ténedones, bajo apercibimien 
to de nombrársele defensor, y de acordarse' la 
adopción si fuera procedente (art." 90, Proc. C. 
y C.) Salta, 7 dé Agosto de 1956.

e) 13';8 al-11|9|56.

I N¿Í4Í84'.—. Por: JOSE ALBERTO . CORNÉ-' 
jO.;7--' i^rróíciAL — INMUEBLE .ÉÑ EL GAL- 
PONÍ—í BASE $ -IIiOÓo.— t '

,E1 día,, 5 , de Setiembre- de 1956 a las 18 fac- 
ras,.,en'- mi escritorio: Deán Funes 169, - Ciudad, 
remataré con la Base de Diecisiete JVíil Peses 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par
tes -de"ía'avaluación fiscal, ‘ el irimué’ólé ubica- 
dói en‘eí Pueblo dé El Galpón,' Dpto. dé; Metan 
de1 e’st'4 ■P'róvincia. Midé 20 mts. de” frente pOr 
4ÓJ'mts'.' dé’fóhdo? limitahdó al Norte'propiedad 
de( Fernando Alemán;' al Oeste con' propiedad 
de ’ Gamália Rufino y' al Este y Sud con ca-' 
lies (publicas." Tituló inscripto al 'folio; '361 á- 
siento..2 del libro..5 dé R. de E de Metan.— 
Partida' Ñ9 493 Dpto. Metán.— Valor ■ fsca' 
£ 25.500.— El comprador entregará én‘‘,el acto 
de rematé el v:lnte por' ciento dél prec-'o de 
venta y ra cuenta del jnismo.— Ordeña Sr. Juez, 
de'i* •ínstanciá'49 Nominación- C. y, O. ien jui- 
óio¿-‘^Sucesorio de Aniceto Joaquín”.— Comi
sión de Jarancel a cargo del comprador.— Ediu 
Ébs-'poV 3Ó días1 én BOLETIN OFICIAL iy. Noi- 
té'.'
gr

N? 14299 — EDICTO:
EÍ Sr. Juez de, 1».Nominación, en lo Civ*l, 

■ . cita por 30 días a Josefina Silva dé Ósorio-, pa
ra que comparezca'a estar a derecho en los au- • 

• tos .“Cacciabué Rita Beteíla de, cj Josefina Sil
va, de, Osorio .— £>rep. yía ejecutiva, bajo á- 

, percibimiento de nombrársele "al- défensor Ofi
cial.—. Salta, 7 de Agosto de 1956.—

• E.^GILÍBjariTi DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 10|8 al 11(9156.— '

”N» 14262 — EDICTO CITATORIO .—
‘ El doctor Lidoro Almádá Leal, Vocal del 

Enno. Tribunal dél Trabajó, en -autos: “Ter
cería: Giménez, Blas en juicio: Segobia Hipó
lito'; Garro, Angela Rosa; Vázquez, Basilla; 'Me
dina, N. y otros vs. Manuel Carrascosa cita v 
emplaza por 20 días a don Manuel Carrasco
sa, para qué comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento dé nombrársele Defensor Ad — 
Liten.—'Salta, Julio 28 de 1956

Manuel A. J. Fuénbüena — Escribano Secre
tario. '

é) 3|8 al 3¡ 9 ¡56.

é) 24[7 al’ 5|9|56.

~!'Ñ9'14173 — 'Por: JMÍIGUEL A. GALLÓ OAS- 
ÍELLANOS — JUDICIAL — FINCA ‘VlfJA- 
COS” EN DEPARTAMENTO chicoana—

El 'día' 7 dé Setiembre cte' 1956, a horas 17 
en 20 :d.e’‘-Febrero 216, ciudad; rematare" CON 
ÍÍASE'áe 66*733.33 m'|n., ó sean lás dos Lw- 
feerásr partes dé sil valuación fiscal, lá' finca 
'denominada “V1ÑAGÓS”, ’ ubicada en él.depár- 
t’amenío;‘de'Chicoana-dé esta' Provincia,, dé pro 
piedací'’dé ‘doña’ Jüariá Züñiga de García.— Tí- 
-■li'ív-'K

NOTIFICACION DE .SE^ENCtñ
Ñ» 14357 — EDICTO

NOTIFICACION DE SENTENCIA
• Notifico a los séñores? Gerardo Cayetano S¡v 
tini; Luis José Sartini y Alberto Jesús SarUm 
que en la ejecución que le sigue el doctor Er
nesto Pas Chain en Expte. 21.033J56; el Sr. Juez 
de 1» Instancia y 49 Nominación Civil y Co
mercial, doctor Angel J. Vidal, ha dictado sen
tencia de remate ordenando ‘continuar el jui
cio. hasta el pagó íntegro del capital reclama
do, intereses y costas. — Salta, Agosto 23 dé 
1956 — WADEMAR SIMESEÑ — Secretan."'.

’ ; , e) 24 ái 2,818155
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-■ • I1
telegrama colacionado ' con anticipación | de- 6 
meses como mínimo, álv caimiento del período 
respectivo.' '

49).—■ DOMICILIO.— La Sociedad tendrá su 
domicilio eñ esta ciudad, calle Alvarado N»' 859, 
pudiendo-cambiarlo cuando lo crea .conveniente.

59.— SUCURSALES.— La'Sociedad podrá 
por resolución de todos los socios establecer .su
cursales ó agencias en cualquier lugar del,país 
ó dél extranjero.

ñ'.').— CAPITAL SOCIAL.— El capital es de 
$ 100.0'00 injn. (CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSÓ LEGAL) que es, apor
tado en partes .iguales por cada uno de los so
cios.— El 50% se aportó en el acto de firmarse 
este* contrato, ségún boleta de depósito expedido 
por el Banco Provincial de Salta; y el 50% res
tante ingresará a la Sociedad dentro de los 180 
días de la féelia.— Corresponde al socio Arqu!- 
tecto Alberto Furió $ 25.000.— m|n. o sia 25 
acciones de $ 1.000.— m|n.; al Ing. Juan Ra
món Domingo Saravia $ 25.000.— m|n. o sean 
25 acciones de $ 1.000.— mpi.; al Ing. Juan Ra' 
fael Martínez $ 25.000.— m|n. o sean 25 accio
nes de"$ 1.000.— m|n. y al. Ing. Arturo Moyano 
$ 25.000.— mjn. o sean 25 acciones de $ 1.000 
m|n.

7»).— AMPLACION DEL CAPITAL SOCIAL. 
El capital podrá ser ampliado por decisión de 
la' mayoría, teniendo preferencia cualesquiera 
de los socios en proporción a sus aportes a sus
cribir nuevas cuotas; también se necesitará ma 
yoría para ampliar el Capital cuando ello pro
venga del mayor valor que adquieran las cosas 
del patrimonio social.— Sólo por unanimidad 
de votos se transferirán' las utilidades líquidas 
a la cuenta capital.

8»).— ADMINISTRACION DE LA SOCIE
DAD.— I»).—• La dirección y administración 
estará a cargo de los socios gerentes Saravia, 
Furió y Martínez y tendrán dos de ellos actúan 
do conjuntamente' y para los siguientes actos el 
uso de la firma social con ladimitación de no 
comprometerla en prestaciones a título gratui
to o en negocio ajenos al giro de su comercio 
o industria, comprendiendo el mandato para 
administrar, además de los negocios ordinarios, 
de la sociedad, los siguientes: a).— Dirigir y 
administrar,. adpenás de los negocios ordinarios 
y Ciando se adeude; c).— Adquirir a título one 
roso o gratuito er dominio, condominio, usu
fructo o la nuda propiedad de bienes inmuebles, 
muebles y semovientes, créditos; y de más títu
los 'cotizables, marcas, patentes de invención; 
frutos, productos, mercaderías u otros valores 
y efectos, con facultad para pactar en cada ca
so de adquisición las modalidades, condiciones, 
cláusulas, precios, forma de pago aI contado o o 
planos, con garantías reales o personales de ca
da operación y satisfacer su importe y tomar 
lá peseción de las materia del acto o de la con
vención; d).— Tomar en arrendamiento-o suba 
rriendo bienes muebles o inmuebles con o sm 
contrato escrito, adjuntando en cada caso los pre 
cios, plazos y condiciones de la locación o sub
locación,- con facultad’para otorgar, aceptar, res 
cindiú modificar, renovar o prorrogar los con
tratos respectivos; ceder o aceptar cesiones de 
Jorac’ón ¡pagar los alquileres; e).— Aceptar 
y dar fianzas relacionadas ■ con el giro normal 
da Ies negocios sociales; f).— Tomar en présta

mo dinero, de los Bancos, de particulares, o de 
sociedades;- y especialmente de los Bancos ofi
ciales, préstamos de fomento, de conformidad-a’ 
sus. leyes orgánicas y reglamentos, con o sin ga- .

. rantías reales o personales y sin limitación de 
su cantidad; y prestar dinero a interés con ga 
rantía real o colocarlo en rentas pública, ajus
tando en cada caso las condiciones de la opera
ción y la forma de pago y tasa de intereses; 
g).— Depositar en los Bancos o en poder de 
otras entidades jurídicas o comerciales dinero 
o valores de cualquier especie, en cuentas co
rriente o a premio y extraer pardal o'totalmen • 
te los depósitos constituidos a nombre de la 
sociedad; h).— Realizar toda clase de, operar 
cioncs con los Bancos y demás instituciones de 
créditos oficiales o particulares, nacionales, pío 
v ncia'es que .tengan por objeto; librar, adqui 
rir, aceptar, descontar, endosar, ceder y nego
ciar en dichas instituciones, bolsas , o en plaza o 
ern cualquier persona,' entidad pública o pri-‘ 
vacia uel país, letras de cambio, giros, cheques, 
títulos de renta y demás documentos de crédi- ' 

•- * tos público o privado o papeles comerciales,' in
terviniendo como aceptante, girante, endosante, 
avalista o en cualquier otro carácter, y girar 
en descubierto hasta la cantidad autorizada; dar 
ea caución títulos, acciones u otros efectos; 
abrir o clausurar cuentas, corrientes; percibir

■ sumas de dinero o valores; otorgar recibos o car 
tas de pago y renovar, amortizar o cancelar le
tras de cambio u otros papeles de negocios; i).

. Gestionar ante las autoridades nacionales, pro 
vinciales o municipales y sus dependencias y ■ 
reparticiones públicas en general, toda clase de 
asuntos de su competencia; j).— Intervenir en 
defensa de los intereses sociales en toda clase 
c’e juicios que deban sustanciarse ante los jue
ces o trib1 nales de la Nación o de las provin
cias, de cualquier fuero o jurisdicción, ejercitan ■ 
do las acciones pertinentes, como actora o deman ■ 
dada o en cualquier otro carácter, con todas las 
facultades necesarias, inclusive las que se re
quieran por las leyes poderes especiales; k).— . 
Designar ios empleados que juzguen convenien
te para el desenvolvimiento del giro socia.l fijar 
sus remuneraciones y las habilitaciones y grati’ 
ficaeiones que resolvieran acordar; ascender, 
trasladar, despedir, y resolver todas las euestio 
nes derivadas de los contratos de trabajos for- • 
matizados con el personal de la Sociedad;' 1). 
Formular protestas o protestos, practicar o apro 
bar inventarios, avalúos o pericias, celebrar to 
dos los contratos públicos o privados y ejecutar 
los actos que se reputen necesarios y convenien 
tes para cumplir el objeto social y modificar 
rescindir, rectificar ratificar, confirmar, acla
rar, renovar é extinguir los actos jurídicos o 
contratos celebrados, cuando estos actos hayan 
sido celebrados con la firma conjunta de dos 
socios gerentes; 11).— Intervenir en licitaciones 
públicas y privadas; m).— Consitituír o reco-. 
nocer prendas - comerciales, civiles, agrarias o 
industriales servidumbres y demás derechos rea 
les, pudiendo transferirlas, renovarlas, cancelar 
las.

H?).— Será necesaria la firma de tres socios 
gerentes para los siguientes actos: a).— Ena
jenar los bienes inmuebles que forman al patri 
monio social en .su integridad o en lotes, sea 
por venta, permuta, cesión, dación en pago, di
visión o disolución de condominios con facultad 
para pactar en cada caso de enajenación las

gÜLETIM Mito

■ modalidades, condiciones, cláusulas,*- precios,¡í, •
. forma de pago, al'contado o. a plazos, coivgáian • 

tías reales o personales de cada ópefaciónuecxíT 
bir.sú importe y dar posesión' de las-cosas ma- -- 

'■ teria. del acto o de la convención;-b)-.— Dar. en-
' arrendamiento o subarriendo bienes con-•ó<sin' >- 
'contrato escrito, ajustando en; cada'-casó, los: 
■precios, plazos y condiciones de la locación-u ó a 
sublocacióh, con facultad para otorgar, “ácep-^i- 
tar, rescindir, modificar, renovar o prorrogar- •>. 
los contratos respectivos, ceder' la locación, >re—¡‘i 
cibir los alquileres, exigir fianzas o depósitos;-.- 
y requerir dé los locatarios o sublocatarlos'-el 
pago de los 'impuestos y 'reparaciones ‘a su •'c'htf1 
go; c) Constituir derechos reales o' recbnóeer--*- 
hipotecas,' pudiendo dividirlas, ' transferirlas, 
cancelarlas, renovarlas y convertirlas; d) 
cer remisiones o quitas de'deudas.

ni?) — Las facultades de¿ los-socios.-geren- 
tes son meramente enunciativas .y no .limita ti--.:..-.? 
vas, entendiéndose que se Ies confiérela los-ge-. -;.-, 
rentes todas las facultades necesarias, pata. el .1- 
mejor desempeño-de sus funciones .y el 'normal-.-- 
desenvolvimiento de la sociedad, quienes.’°m- 
plearán la razón social seguida de ,su firma , 
individual respectiva..- .

S9: GERENTES'— REMUNERACION, ‘Los 
socios gerentes prestarán sus servicios’ -á da‘ 
sociedad a título oneroso. La asamblea-de so-:- 
cios, por mayoría de votos, fijará' la -remane-! 
ración de los gerentes de acuerdo -a ios traba-. 
jos y servicios prestados y especialmente a los 

.‘valores que hagan ingresar, a. la s.pciédad.. De .
los ingresos que se obtengan por trabajos de 
índole técnico' profesional se destinará un por
centaje o tanto por ciento a 'la cuenta capital' 
y el resto se distribuirá entre -los -que -hubieren 
realizado trabajo personalmente’; lá- proporción’- •

■ nulidad’ en que sé distribuirá esta ganancia 'sé-'
rá establecida en cada caso exclusivamente pór ' 
’a asamblea de socios.- ’ " •--rt'. i ■

10?) — GERENTES — REMOCIÓN.' En, ca- .
so de incapacidad física, inconducta, extralimi 
tación de facultades, culpa, negligencia- p au
sencia injustificada y -reiterada, de .los Géren-’ 
tes, podrá la Sociedad proceder a sú inmedia^' . 
ta remoción del cargo mediante resolución, de 
los socios por mayoría de votos. La misma rna-,. 
yoría procederá a nombrar los reemplazantes, 
y podrá también ampliar o ‘reducir el número- 
de gerentes. : • .-,

11») — ASAMBLEAS, REUNIONES, O A- ' 
CUERDOS DE LOS SOCIOS. Los socios cele-. 
brarán reunión ordinaria una vez al año, den
tro de los sesenta días de vencido qada eje?.? •. 
cício, a efecto de considerar el balance .0 in- . 
ventarlo y el pago de las utilidades; se conside 
rarán además los planes que elevarán los SO;, 
cios gerentes tendientes al mejoramiento y pro 
greso-.de.Jos ..negocios . sociales. JJelebrarán tam 
bien reuniones extraordinarias a iniciativa de 
cua’quieraide los socios o del gerente, a fin de 
considerar otros asuntos de interés para la so
ciedad o que deben resolver según si/ éstab'le- 
ce en este contrato. Las citaciones, se-, harán 
por telegrama colacionado con .ocho días de 
anticipación por lo menos. Las deliberaciones se ' 
consignarán- en un libro de actas que a,tal 
efecto se llevará, el que firmarán los. presen
tes. .En las sesiones los socios podrán hacerse- 
representar por mandatarios que deberán, ser- 
también socios de la Sociedad, quienes "ácredi-
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taráai’.su personería con cartas poderes. 'La. á- . .do por ellos, se considerará definitivamente ¿pro 
samblea se constituirá con .los socios que- re- baido sí se hicieran observaciones la -procedencia 
presenten el cincuenta y uño por ciéntó déT * Se ellos'-‘se déc’dirá por la mayoría de votos de 
capital social y- sus. resoluciones serán válidas ...
y * de obligatorio cumplimie-ño para los Ge
rentes de la Sociedad si se adoptan por el v> 
to favorable de .socios que representen el cin
cuenta. y uno por ciento del capitel social, sal
vo en los casos en que por este contrato se 
necesite mayor número de votos ó unanimidad, 
computándose a cada socio un número de vo
tos igual a’- número de cuotas suscriptas ó in
tegradas. Será necesario- el consentimiento uná 
nurié '■ dé todos los- socios para resolver, cual
quier modificación de este contrato.

129) —-'CÉSÍÓN -DE CUOTAS DE CAPITAL.
Los” socios- ño- podrán.- cedér parte o todas sus 
cuotas a terceros, o a. otros socios sin 1a- apro
bación .unánime de los otros socios. En este 
caso, los demás socios tendrán preferencia pa 
ra . adquirir las cuotas en igualdad de condi
ciones que la ofrecida por terceros y en pro
porción a sus respectivos aportes de capital. Si 
alguno’ de' ellos ejercitara este derecho 'adqui
riendo uná cantidad menor de cuotas, los de
más, socios podrán adquirir las restantes del 
reciente ó prorrata de sus aportes.

capital. Finalizado el ej ucicio anual y a fin de 
estable-er las utilidades ó pérdidas que arroje 
el balance, se descontará previamente la canti
dad necesaria para .á.eg.rar el pago dé las- retri 
fcack.es de '..den so-.'aliq. e.'Citóbíec cra.i las le 
yes vioCiixes ■' u.0 i.ts ganaiic.as cht n uai es cíe 
du ’rá el cinco por ciento para formar e¡ fondo 
de .csara 1 nnil, d setenio que es.-Já cuando

tel s c... E. :oTa.i .ite de los b uel cii s o Jn: 
p.íedidas si e.;istic..e:i, seú. d.'st. b._d-> o roporta 
do por los socios en proporción de sus respecti
vos aportes, y abonado cuando aquellos lo resuel 
van. per mayoría de. votos.

LIQUIDACION DE 
de fallecimiento de 
se disolverá.— Los

las disposiciones de 1| 
go de Come: 
leyes nación

icio y jas 
talés. I ■

, ley li.645;; las'deicó.'i 
lemas disposiciones de las

239).— REFORMAS
, I n contrato solo podrá m, 

nime de todos los soca, 
se haya dispuesto íp.l

Alberto Furió - ¡Arquitecto 
Domingo Saravial .

liíqyano.Ing. Arturo

AÜMEHÍQ DE

|[dél contrato
edificarse con
os, saívtí que tu el mismo 
contrario, j!

Ing. Juan Ramón 
!ng. Juan 'Rafael Martine:-;

• Éste 
leí voto uná

e) 23 ál B9| 8 |56.

CAPITAL

139) —FISCALIZACION DE LOS NEÜ )- 
OÍOS SOCIALES. Los socios tienen el más ¿un 
plio derecho de control y fiscalización de las 
operaciones y podrán examinar en cualquier 
momento, por si y por representantes, ios li
bros, cuentas y papeles sociales.

•14?) — CUENTAS PARTICULARES DE LC S 
SpCIOS. Los saldos acreedores o deudores de 
las cuentas particulares de cada socio devergá- 
rán el mismo interés que cobran ios Bancos o- 
ficia'es en las operaciones de descuentos.

199) .— DISOLUCION Y 
LA SOCIEDAD.— En caso 
algún socio la Sociedad no 
sucesores del ex-socio tienen derecho a retirar 
de la Sociedad el capital que éste tuviera en 
la misma, de acuerdo al último balance.— Si 
entre los herederos del socio fallecido existiera 
a;guno de profesión ingeniero ó arquúe.to, éste 
po 'rá incorporarse con el capital de su antece
sor y tendrá desde su incorporación les mismos 
dor-chos y obligaciones de los demás socios.— 
También los herederos pueden incorporar en las 
m emas condiciones a un tercero (ingeniero ó 
arquitecto) a quién le traspasarán Jas cuotas de] 
cx-so.'o fal'ecido.— La Sociedad se diso'vcrá 
t.talmente en cualquiera de los casos siguiente-,: 
c.) — Por expiración del término estipulado pa 
ra su duración, y de acuerdo a la cláusula 3*; 
1.-).— For rcnse-rt’miento unánime de los socios; 
•.).— Por la pérdida del cincuenta por ciento 
¿el capital social.
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159) _ SOCIOS — ACTIVIDADES. LOs so- 
c’os podrán dedicarse-a otras actividades dife
rentes a las que forman J. objeto social, siempre 
que con ello no resientan o comprometan la mar 
■rha de la S'c'edad.— Los gerentes ni ningún 
socio podrán instalar otras industrias de la mis 
má naturaleza que la que explota la sociedad. 
Cada socio podrá actuar en forma indeptdiente 
y ,.en, el caso especialmente mencionado en la 
cláusula 29,. apart. i).—

169).— CONTABILIDAD.— La contabilidad de 
las opera-iones sociales se llevará de conformi 
dad a lo prescripto en el Código de Comercio 
vigente y leyes conexas.

Disuelva la sociedad podrán algunos socios ccn 
i. n' ;ir íl giro social, tomando a su cargo el ae- 
t v.j y pasivo social, mediante la entrega a sus 
consocios de los haberes que les correspondie
ran por capital y utilidades, según el inventa- 
r o y ha anee que.se practicará al efecto — En 
crie aso m se computará el valor de las mar 
cas, nombre o llave del negocio.— No llegando 
a este acuerdo los socios licitarán el acfvo y 
pasivo social dentro de los chicos días de resuel 
ta la liquidación, bajo sobre cerrado, que se abrí 
rá ante escribano público, en presencia de 'os 
s-.'cios.— Si fracasase la licitación por falta de 
posturas de los socios se procederá a la liquida 
cíón total de la sociedad, mediante la venta en 
remate público.

SEGANDO: 
titnído eñ ib cláuSul, 
contrato soc 
-cciedad en

al fijan, 
la calle 

tre-'nta de está Ó:iudi

TERCERO:
trato social
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179).— LIBROS SOCIALES .— La Sociedad 
llevará un libro de actas donde se asentarán, ba 
jo la firma de los socios, las resoluciones q'i' 
éstos adopten y qué deberán ser tomadas por 
mayoría de cuotas integradas, mientras ¡en es
te contrato no se disponga lo contrario.— Ade
más llevará ios libros de contabilidad, inventa
rios y balances.

•209).— Fuera del caso del artículo anterioi 
(incorporación a la Sociedad de herederos del 
ex-socio fallecido) solo podrá admitirse nuevos: 
socios con la conformidad unánime de los de
más.

■ES"S orif ve:
($ ,2'p;4.4| 
ieritaji
por

SIETE 
MONEDA

'189).— BALANCÉS Y DISTRIBUCION DE 
UTILIDADES. O PERDIDAS.— Anualmente aj 
fin del .ejercicio y sin perjuicio de los balances 
parciales de comprobación, que podrán realizar 
se: en cualquier momento, se practicará ún ba
lan e general; el cual se pondrá de manifiesto 
ante los socios por el término do veinte dias; 
transcurrido- dirho pJáz’ó sin haber sido observa

219).— CUESTIONES SOCIALES Las diver
gencias que se suscitaren entre los socios duran 
te la vigencia de este contrato o al tiempo de 
la anidación de la sociedad será sometida a la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios da jus
ticia, y constituj'en los socios domicilio a taies 
efectos en los lugares especificados en el pres- n 
te contrato.

229).— CASOS IMPREVISTOS.— En todo lo 
no previsto en el presente contrato se aplica''á^
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PAS.'2á4<¡ ____
to (50,65%.)-.O sea ÓIÉN. MIL. NOVECIENTOS 
DIEZ PESOS CON VEINTE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL (9 100.910,20 mln.) y el so
cio señor Lino Di Bez el cuarenta y nueve con 
treinta y cinco por ^ciento (49.35%) o sea la 
suma de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA NACIO 

S* NAL ($ 103.567— m|n.); b) PESOS CUAREN
TA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL -(■$ 45.522.80 .m|n.), con utilidades lí
quidas y realizadas provenientes del Ejercicio 
Comercial cerrado el treinta de setiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco de acuerdo 
con el Balance General practicado en esa fe
cha y que corre agregado al- presente instru
mentó como parte constitutiva del mismo, Ba
lance este que también se encuentra debidamen 
te certificado por el antes mencionado Conta
dor Público. Del importe antes expresado de 
I ESOS ÓUARENTA Y CINCO MIL QU’N " 
TOS VEINTIDOS CON OCHENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL ($ 45.522.80 m|u.), 
corresponde al socio señor Meluso PESOS 
VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL ($ 24.089.80 m|n.), y al socio señor 
Di B”S PESOS VEINTIUN MIL CUATRO
CIENTOS TREINTA Y TRES MONEDA NA
CIONAL ($ 21.433.— m|n.).

CUARTO: La ampliación de capital que se 
determina por la cláusula anterior debe enten 
Serse hecha con retroactividad al día primero 
de Octubre del año mil novecientos cincuenta 
y cinco, fecha de iniciación del tercer Ejercicio.

De conformidad firmamos cuatro ejemplares 
de un mismo tenor y un quinto a los fines de 
su inscripción en el Registró Público de Comer 
ció, en la ciudad de Salta a los catorce días 
del mes- de Agosto del año mil novecientos cin
cuenta y seis. Enmendado n Vale. Sobre ras
pado- ción del tercer ejercicio — los. Valen. 
Entre líneas b) Vale.
FELIX TOMAS MELUSO — LINO DI BEZ—

'e) 23 al 29|8|56.

VENTA DE NEGOCIOS
N^ 14362 — VENTA DE NEGOCIO. ..
En cumplimiento de la Ley 11867, se infor

ma que por esta Escribanía se tramita la ven
ta del Negocio de Fiambrería y Posada, esta
blecido en el pueblo de Joaquín V. González, 
de esta Provincia, de Manuel Jalil, a favor de 
Juan Orquera, qi’ien se hace cargo del activo 
a excepción de las cuentas a cobrar; siendo 
el pasivo a cargo dej vendedor. Por oposición 
dirigirse: Mitre 163 —Metán— J. A. BARRO
SO, Escribano.

e) 27 al 31|8|56.

Ni 14348 — TRANSFERENCIA:

- En cumplimiento de la Ley 11.867, se comu
nica a los acreedores para que hagan valer sus 
derechos que ESCOLASTICO USANDIVARIS 

MOLINA vende el iíégócío 'de fiar, Rsstaurant 
y Parrillada, de la calle Córdoba 761, a -PLA
CIDA CLAR1VE PASTRANA, que se hace car

i
go del activo’ y pasivo. Para oposiciones en Al- 
varado 560. Salta.

e) 23 al 29|8|56.

N’ 14331 — TRANSFERENCIA DE COMER 
- CIO. ?

Se hace saber al Comercio y terceros en gene
ral que en mi Escribanía se tramita la transfe
rencia del negocio de almacén de propiedad del 
Sr. Manuel Justino Monteagudo, sito en esta 
ciudad calle Puyrredón 1.102 esquina O’Higgins. 
Ubre de todo pasivo. Compra la Sra. Heimel-n- 
da León de MedinaCAmbos contratantes tienen 
su dimicilio en el negocio. Para oposiciones o 
reclamos en el estudio notarial calle M.tre 473 
-Salta.

SALTA, Agosto -20 de 1956.
Huberto Díaz — Escribano Público

e) 21 al 27¡ 8 |565 '

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N? 14342 — DISOLUCION DE SOCIEDAD..
L'i f ma que giraba con el rubro ACHECHE 

&. RAICOPULOS, con negocio de Zapatería, 
en calle Alvarado N’ 323. ORAN (Salta), hn 
quedado disuelta el 11 de Agosto de 1956, ha
ciéndose cargo del Activo y Pasivo de ’a mm- 
ma, el Sr. Costantino Raicópulos. Reclamacij 
nes de Ley en el mismo domicilio del negocie.

CiiUN, Agosto. 18 de 1956.

e) 23 al 29|8|56.

N? 14340 — Se comunica que en esta Escri
banía se tramita la disolución de la Sociedad 
quo gira en esta ciudad, bajo el rubro de REN- 
CORET Y MARTINEZ, tomando a su cargo el 
a tivo y pasivo de la misma el socio señor Fer
nando Ren-coret, quien aporta ese activo a la 
SOCIEDAD COLECTIVA RENCORET Y CIA., 
a constlt-irse.— Oposiciones en esta Escriba
nía- donde las partes constituyen domiciFo.— 
Elida J. González de Morales Miy-Belgra-o 
906-Salta.

e) 22 al 28| 8 |56.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
Ni 14341 — SALTA CLUB — ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA.
Convócase a los señores asociados para la A- 

samb’ea General Ordinaria a realizarse el día 
31 de Agosto del corriente año a horas 20,45 -m

OFICIAL-

ja sede de íá entidad- calle Alberdi 734- . para 
considerar el siguiente: -

ORDEN DEL DIA:

1’ Consideración de la acta, anterior.
2? Consideración de la Memoria, y Ba ance Ge 

neral Correspondiente al ejercicio de 1955 
1956.

3? Modificación de la cuota social.

4° Elección Parcial de la C. D. en los siguientes, 
cargos: Vice Presidente 1’ en reemplazo del 
Sr. David Abrebanel; Vice Prsidente 2?, en 
reemplazo del Dr. Ernesto David R. Leonar 
di; Secretario de Actas, en reemplazo del 
Sr. Leonardo Aranibar; Pro Tesorero, en 
reemplazo del Sr. Pedro A- Molina; Tres ve 
ca’.es titulares en reemplazo de los Sres. Jo 
se Trovato, Ornar Seisdedos y Juan Cianus 
Va’divlezo; Tres vocales suplentes en reem ' 
plazo de los Sres: Federico Gaufin, Julio' 
Afranl ie y Ramón Clloma Ginet.—

5’ Elección de dos miembros del Organo deFis 
caiización en reemplazo de los señores Ro
berto Díaz como titular y Rasmi Moisés co 
mo Suplente.

Dr. Demetrio J. Herrera — Presidente.

Carlos R. Avila — Secretario.

Nota: Si a la -hora fijada no hubiere el núme
ro necesario para constituirse la Asamblea de 
acuerdo a disposiciones estatutarias, la misma 
sesionará una hora después con el número de. 
socios presentes.

e) 22 al 31) 8 ¡56.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovaJas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los »-r!s«>s iMie 
ser controlada por los interesado’- a fin d* 
salvar en tiempo oportuno cualquñ-y error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 5645 de 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este KSotetín di* 
los balances trimestrales, los que cazarán de 
la bonificación establecida por el «Secreto N* 
11.1>3 de 16 de Abril de 1948—

\ " •.EL.DIRECTOR
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APROBADO SIN MODIFICACION EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CESÉSsÁdÍ .
EN SEGUNDA CONVOCATORIA.EL-18 DE AGOSTO1. DE 1950 

R L A A R R O Gj-E R A. D.E :L. ,N O R'T
SALTA

E...S. A:

f BJET Y RAMO ’ RINCIPAL: Elaboración y venta de arroz, 
FECHA DE AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO: 5 de

explotación agropecuario; 
Diciembre de-.l^l.

FEQHA ©E IN,SO5UFCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMEIClÓ: 20 de Elii 
M.-DÍFÍCÁCÍONES DE LOS ESTATUTOS: , - " '' ...............

i’o dé
• u:>
194Í

Fécha de aprobación poi| el poder (Ejecutivo: 17 de Abril de-1953.
Fecha de inscripción ejn el R. F. de Comercio: 8 de Agosto de 1951, 2 de Enero de 

de Julio de 1953.
1952

EJERCICIO ECONOMICO; NÍI14 — .INICIAD.O.EL 16 DE MARZO>DE.1955
BALANCE GENERAL AL 15 DE MARZO DE 1956

y

CAFETAL:
~ ' Autorizado
'7- ' Suscripto 

Reamado

m$n.

Acciones ordinarias de unvvci

10.000.000,—
4.000.000.—

4.ÓQ0.ÓÓÓ,—

o

A C T XV O rnSa. m$n;

DISPONIBILIDADES;
Caja .........................
Bancos .....................

81.904.58
204.061.13 ¡85.965.7:

CREDITOS:
^PóFydñtas:

'Deüdoíéfe comunes ■...
Otros crtéditos:

Anticipos' a arroceros 
Créditos diversos .......

$ 251.896,06 
” 50.870,74

1.323.226.44

30S.-76Í.80 l-.'625’.993’.2'

BIENES DE CAMBIO:
Materias primas ...
Materiales ................
■Prodluctos elaborados 

Haciendas ................
■ Sementeras ..............

546.076.80
646.537.44
766.795.32
900. 562.51
858.459.25 3.718:.431‘.3!

INVERSIONES: 
No existen

BIENES DE USO:
' 'Éáiíídios, terrenos, campos y'mLejbíáS-, ins

talaciones, maquinarlas, herramientas,
■ ’■* ' '■'muebles y útiles y rodados .................

Amortizaciones anteriores ... $ 769.345.79
Amortizaciones del ejercicio . „ 178.208.57

3.287.697:36-

947.554.36 2.340.143.—

Sub-total del activo 7. 170.533.2!
BIENES INMATERIALES: 

No existen.
Cargos diferidos:

Anticipos para impuesto! 51.371.6i

TOTAL 8.¿21.904.9(

ENRIQUE ’GÚTffiRS®?: 
PreSiáeñíe

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 
Contador Público Nacional 

Matríc.úlathÉÍfefé'áibnar'’ Ní^i'Zs'^'Tmno V»

FRANOIS'qO MEDICI- 
Síndico<

RICARDO R. URZAGASffT- 
Sub-Inspector de Sociedades Anónin i 

- mérciáIés'’y^Civíles^ds' ]
APRGBADÓXSÍNaoMODIF-IOACION^EN--iLA ASAMBLEA.- GENERAL^-ORDIN^RIÁ CÉLE-

OBRADA EN-SEGUNDA .CONVOCATORIA-EL DIA 18 DE .AGOSTO DE 1956

as, Co
la Pfbviiiciá ||



l'.íaM m tfwÁ w.mi ’ -j„'.

PASIVO '..■•■■' m¡Sn. ■.•■•.:'■ ~ mSn. :

DEUDAS:
Comerciales:

Proveedores ......................... $ 54.309.09
Deudas comerciales diversas ” 1.250.991.S2 1.305.301.01

Sanearías:
Obligaciones a pagar; 

Con garantía real . 
Sin garantía real ..

§ 1.392.460.—
" 850.000.— 2.242.460.

Otras deudas:
Por cargas sociales 147.540.93 3.895.301.94

PROVISIONES:

No existen.

Total de compromisos ... 3.695.301.04

PREVISIONES».
No existen.

.UTILIDADES DIFERIDAS Y A ¿REALIZAR EN

EJERCICIOS FUTUROS ..................................
No existen.

TOTAL 3.695.301.94

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
CAPITAL SUSCRIPTO: 4

Acciones en circulación 4.000.000.

■RESERVAS: -

Legal .............................. ..... $ 44.000—.
Facultativa ................... » 100.000.— 144.000.

Saldo del ejercicio anterior .. $ 145.055.56
Saldo del ejercicio .................... 37.54/7.60 182.602.96 4.326.602.96

TOTAL ........... 8.021.904.90

CUENTAS DE ORDEN

Depósito de Acciones en Garantía (Directo
res) ..............................................................................m$n. 30.000.—

TOTAL .............................m!$n. 80.000.—

NOTA: Los bienes de cambio iban sido avaluados al precio de costo o de adquisición.

ENRIQUE GUTIERREZ 
Presidente

FRANCTS'Cp MEDICI 
Síndico

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ .
Contador público Nacional

Matrícula Profesional N? 223, Tomo V’

RICARDO R. UBZAGASTI
Sub-Inspector de Sociedades Anónimas, Cow 

merciales y Civiles de la Provincia



salta*. 27 A® Agosto ©e. wsg .

LA ARROCERA DEL- NORTE S._ A-.

CUADRO DEMOSTRATIVO DE- GANANCIAS Y PERDIDAS

m§n. m$n;

PAG.f 2647

,GO!M¡ERCIAL.:E INDUSTRIAL: . ' . . . .
"’i-Vaitas petas de mercaderías'’;.------- .

Menos: (Costo de las mercaderías o productos vendidos
-4.344.56;).78
3.512.108.49 332. 161

GANADERA Y AGRICOLA:
Ventas de productos

Ganaderos ............ $ 273.795 .-90 .- . • . ’
Menos: compras de ha-
■=icíeñaa".■■•juT.-.-; '38‘;llÓ7®J?$-2407685.-aO - • '• 

JMenos: Diferencias; eptre 'inventa-.
■ e inicaí . . . .-. " 28.936.78 $5211.748.32lips f-hal

Venta_s_ de productos agrícolas 481.125.15 692.873 Z47

Menos;
Semillas ................ ...............................................
Airadas, siembras, combustibles, repuestos y 

reparaciones máquinas ..............................
Gastos de cosecha ............................................
Pastoreo ................................................................
Forrajes ....... ............. ..........................................

$ 70.720.30

„ 272.790.30 
„ 126.965.81 
„ 80.970.87

(111.437.28 662.784.56 30.0! 8.91

862.550.20

.Menos: .... 
Sueldos ...................................................

i •■Retribuciones-de directores-y gereptes 
Cargas sociales ••..........:............
Amortizaciones..........................................

' impuestos .......... ..............................
Intereses y descuentos .............................
Comisiones ................................................
Gastos de oficina .....................................

136.954.80
72.514¿—
60.639.06

1178.208:57 >

112.005 .-97
94.090.36
82.469 .-89
88.030.16

*02.80

GANANCIAS DEL EJERCICIO .........
SALDO DEL EJERCICIO ANTERIOR

GANANCIA. NETA A DISTRIBUIR

ENRIQUE GUTIERREZ "'' 
■Presidente

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 
Contador Público Nacional 

Matrícula Profesional N? 223. Tomo V?
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FRANCISqO MEDICI t.
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547.40
055,56

60*2.96

¡RICARDO R. URZÁGASTI 
Sub-Inspector de Saciedades Anónimas, Co

merciales y Civiles de la Pro- !;a

De|nominació¡ti .de-la Sociedad: LA ARROCERA D_EL NORTE S. A. 
Balance General al: 15 de Marzo de 2956.

BIENES DE USO

RUBRO

Valor de ori
gen al comien
zo del ejerci

cio

Aumentos 
■por compras, 
mejoras per 
manantes etc.

D SEiW- 
■cior.es 

por ventas 
o retiro-;

Valer de 
origen al 
finalizar 

él ej ere'ció

A

Anteriores

Ediíic’os.......
Terrenos.......

-
7'2.503.16
406.603.19'

'(02.508.16
406,603.19 --------

del

808.-026:26- 97.782.39223.341.77'584.684.49

icio

ejercí :;o
Im norte

(■ANEXO “A’

M
Total Neto 

resultante

702.5C8.16
406.603.19

Campos y Me
joras..............
Instalaciones 
Molino..........
Máquinas, Ins 
talacioncs y

139.820.59 139.820.69 139.819.59

5.53 4 ■•682.61 142.465.— 665.561.26

139.819.59 1.—

%25e2%2596%25a0cior.es


jctómOeiM
- Herramientas. 1.088.688.38

Muebles y Uti
les ___
Rodados

50.923.78 , 2:308.59. ‘1.137.393.66 438.310,31 í11.74 133.525.96 íSTl.836.27’ 565.467.39

Totales.

52.905.75
40.529.75 ■

52.905.75
40.529.75

52.904.75-
40.528.75

52.904.75
40.528.75

■ 1
1

3.015.7(40.31 274.265.55 3.308.50 3.287.697.36 769,345.79 178.208.57 947.554.36 2.340.143

ENRIQUE GUTIERREZ 
Presidente

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ
Contador Público Nacional • 

Matrícula Profesional N9 223, • Tomo. V9
FRANCISCO MEDIO! 

Síndico

DOnommació11 do la Sociedad: Li\ ARROCERA DEL NORTE S. A. 
Balance General al: 15 da Marzo de 1956

A N E 7£ O “ S

INMUEBLES

PROPIEDADES INMUEBLES

COSTO AiMPLIACIO- . ,. • , ■.
ORIGINARIO NES Y MEJO MONTO

RAiS (valor-. - . AMORTIZA- „. RESULTANTE DE LIBROSde eos o DO <

■ NETO VALOR VALUACION

FISCAL

PROVINCIA DE SALTA: Ed?. icios: Edificio nio-
• lino, ubicado en El Galpón, comprende molino 

para la elaboración de arroz, depósitos para al
macenamiento, carpintería, sala máquinas, ta- 

’ 11er, us’na, edificios casa habitación gerente y 
empleados, construido- en. manipostería dj ladri-

. líos Sup. cubierta 3.635- m2’. Edificio j es'.ablíci- 
miento agrícola: 1 casa habitación administra-- 
dor, casa obreros y capata-.es, galpones para güar 
dar máqu ñas -y materiales, construido en mani
postería ide ladrillos. Sup. 1.250 m2..............
Terrenos: Ubicado en Galpón donde se encuén-

■ ’tra construido el molino. Sup. 55.005 m2 . ' ■
Fincas “Guanaco” y El Bordo” ubicadas a 15 
Kms.- de Él Galpón y 25 Kms. de Metán. Suíper-- 
ficie 9.900 Has......................... ....................
Campas y. Mejoras: Por'los trabajos de alam
brado, desmonte de 1320 Has. aptas para cülti- - -• 
vos, canales, embalses, instalaciones para hacien 
d¡a vacuna y porcina, 45 Kms. dj canales prin
cipales, 120 Kms. alambradas perimetrales de 
6 hilos 8 viiviedas de material párá .obreros, gal*, 
popes di zinc y fibrocemenio rú(p.! 1.450 m2., -8 
estufas para secado de .tabaco, .........................

702.503.16

9.480.80

397.122.39 ■■

584.684.49 223.341.77 142.465.—

TOTALES . 1.693.795.84 223.341.77 142.465.—

702.508.16 : ■ 702.503 16

9.480.80 9.480.80

397.122,39. • 397.122.39

665.561.26 665.561.26

1.774.672.61 1.774.672.61

ENRIQUE GUTIERREZ 
Presidente

CARLOS
Contador Público Nacional

Matrícula Profesional N? 223, Tomo V’

ALBERTO GUTIERREZ FRAÍÑCIS'ÓO MEDICI 
Síndico

e.i 22 al 28| 8 ¡56

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1956


